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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S* M. el R ey y la R eina Regento (Q. D. GK) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competencia suscitada ■ 

entre el Gobernador civil de la provincia de Alava y el 
Juez de primera instancia de Vitoria, de los cuales re- j 
sulta: |

Que con fecha 9 de Mayo próximo pasado, el Procu- \ 
rador D. Pedro Salazar, en nombre y representación de 
Doña Carmen Ezquerra y Guajardo-Fajardo, dedujo 
ante el Juzgado de primera instancia de Vitoria de
manda ordinaria documentada de mayor cuantía con
tra la Diputación provincial de Alava, exponiendo los 
siguientes hechos:

Que por escritura otorgada en 25 de Febrero de 1843 
se constituyó un censo redimible al quitar de 32.851 
reales y 26 maravedises, con el interés de un 3 por 100 
anual, á favor de D. Luciano Marcó y en contra de la ! 
Diputación provincial de Alava, que declaró especial- j  
mente afectos é hipotecados á la seguridad y responsa- ¡ 
bilidad de este censo y sus intereses los arbitrios pro
vinciales de 7 reales mensuales por pagador y el de 32 
maravedises en cántara de vino: i

Que por acuerdo de la Diputación de 3 de Octubre 
de 1864 fué reconocido dicho capital censal á favor de 
D. Joaquín Ezquerra y Fernández, vecino de Colin- i 
dres y padre de su representada: j

Que por fallecimiento de Doña María del Carmen i 
Guajardo-Fajardo, esposa de D. Joaquín Ezquerra, se i 
dividió el capital censal por mitad entre éste y sus hi- j 
jas Doña Amalia y Doña Carmen, adjudicándosele al 
primero 4.106‘48 pesetas y 2.053‘26 pesetas á cada una 
de sus hijas: |

Que D. Joaquín Ezquerra Fernández falleció ha
biendo otorgado testamento en 7 de Julio de 1875, en 
el cual dejó por herederos á sus dos citadas hijas Doña 
Amalia y Doña Carmen; y verificadas las operaciones 
de partición entre ellas, se adjudicó á su representada 
la cantidad de pesetas 3.147‘93, correspondientes al ca
pital censal de que se ha hecho mérito y en pago de su 
haber, por hallarse mejorada en tercio y quinto en el 
testamento mencionado:

Que la parte de censo que se adjudicó á su repre
sentada por fallecimiento de su madre, importan
te 2.053‘26 pesetas, la cedió aquélla á D. Sebastián de 
Abreu en 29 de Junio de 1876, según la oportuna es
critura, habiendo cobrado ocho años de los intereses de 
esta parte en Octubre de 1882:

Que los intereses del capital censal del difunto pa
dre de su representada desde 1.° de Enero de 1868 hasta 
igual fecha del año 1892, ambos inclusive, no habían 
sido satisfechos por la Diputación, excepto cinco años 
pro indiviso, que se remitieron por medio del Juzgado 
de Vitoria, y á virtud de orden de retención á la Au
diencia de Burgos, por lo que se hacía preciso practi
car la liquidación de todo ese tiempo, y que m abona

se el saldo que resultase á favor de su representada; y 
Que la liquidación debía practicarse teniendo pre

sentes los acuerdos de la Diputación, entre ellos el de 
A de Abril de 1875, por el que se acordó abonar el 6 
>©r 100 de interés sobre los intereses que no se paga- 
’on á su debido tiempo:

Que en virtud de los hechos expresados y de los 1 
úndamentos de derecho que alegó, el Procurador ter- \ 
ninaba su escrito solicitando del Juzgado se sirviese i 
idmitir la demanda deducida, y dictar en su día sen- f 
;encia declarando que la Diputación referida venía 
)bligada á liquidar los intereses del capital de 8.212‘94 : 
pesetas desde 1.° de Enero de 1868 á igual fecha de 1893, 
condenándola al pago del saldo que resulta á favor de 
ia demandante, además de las costas:

Que admitida la demanda y emplazada para con
testarla la Diputación provincial de Alava, el Gober
nador civil de la provincia, á quien dicha Corporación 
había acudido solicitando de su autoridad requiese de 
inhibición al Juzgado, lo hizo así, de acuerdo con el 
informe de la Comisión provincial, alegando: que la 
demanda interpuesta tendía á dejar sin efecto pagos, 
en cuanto perjudiquen á la interesada, rechazando 
partidas de una cuenta ultimada, finiquitada y apro
bada legalmente; que no se discutía ni era objeto de 
la demanda el que la Diputación reconociese el dere
cho al percibo de réditos procedentes de un censo que 
tenía su origen en anticipos para servicios y obligacio
nes públicas de suministros durante la guerra, sin que 
tampoco se pretendiera el pago de una cantidad líqui
da, ni de un crédito determinado, caso en el que podría 
tal vez sostenerse la competencia de los Tribunales or
dinarios; que la reclamación interpuesta por Doña Car
men Ezquerra no tenía más objeto que, «oponiéndose, 
como se oponía, á ciertas partidas de una liquidación, 
se realice otra contrariando acuerdos y dejando sin 
efecto pagos realizados», y de prevalecer las teorías 
sustentadas por la demandante en las distintas y con
tinuas liquidaciones que la Diputación practicaba, y á 
las que no siempre prestaban los interesados su aquies
cencia, se vería envuelta en otros tantos pleitos de 
mayor cuantía, lo cual haría imposible la administra
ción provincial, y dejaría exhaustas sus Cajas; que la in
teresada, dada la índole de la cuestión promovida, tenía 
expeditas las vías legales administrativas, y en su caso, 
los Tribunales competentes en este orden de jurisdic
ción, para los que se hallan especialmente establecidos, 
y no los del fuero ordinario, por no tratarse de la in
observancia de ningún precepto civil; que era inve
rosímil someter á la resolución de un Juzgado de pri
mera instancia la aprobación de una liquidación girada 
en unas cuentas provinciales, reconociéndole la facul
tad de dejar sin efecto todas ó algunas de las partidas 
que comprenda; que esa atribución era exclusiva de la 
Administración ó de su Tribunal especial, ante el que 
cualquiera que se considere agraviado puede hacer 
cuantas objeciones estime convenientes; que por no 
desconocer esos preceptos, la interesada acudió en 
Junio de 1894 al Gobierno de provincia solicitando la 
suspensión del acuerdo en que fué aprobada la liqui
dación; y desestimadas sus pretensiones, recurrió en 
alzada para ante el Ministro de la Gobernación, dic
tándose la Real orden de 22 de Agosto de 1895, en la 
la que se estableció la doctrina de que en las cuestio
nes relacionadas con el régimen económico municipal 
ó provincial de las Diputaciones de Alava, Guipuzcoc 
y Vizcaya tienen el carácter de ejecutivas, previnién
dose también que la liquidación de un crédito est¡

comprendida en las facultades que á dichas provincias 
conceden las Reales órdenes de 8 de Junio de 1878 y 
3 de Agosto de 1891, y disposición 4.a transitoria de la 
vigente ley Provincial, por lo que dicho Ministerio se 
leclaró incompetente; que como consecuencia de tal 
resolución, Doña Carmen Ezquerra acudió al Tribunal 
Contencioso administrativo, y después de la declaración 
le pobreza que en el mismo obtuvo á su favor, aban- 
lonó la acción que promoviera para entablarla ante el 
Juzgado, y que el examen de las cuentas de que se 
:rata, corresponde, con arreglo al art. 127 de la ley 
Provincial, á las Diputaciones provinciales, siendo 
mucho más amplia dicha facultad, refiriéndose á aque
llas provincias, por virtud de las Reales órdenes cita
das y del art. 14 del Real decreto de 1.° de Febrero 
de 1854:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, fundándose: en que para que un contrato 
sea de índole administrativa, es necesario concurran 
en el mismo como requisitos que lo crean y determinan, 
así el de que intervenga como parte la Administración, 
como el de que se dirija el contrato por su finalidad y 
objeto á realizar un servicio ó satisfacer una necesidad 
pública; en que conforme al art. 113 de la ley Provin
cial, las Diputaciones, cuando celebran contratos por 
los que contraen deudas que garantizan con prenda ó 
ó hipoteca, obran como personas jurídicas capaces de 
derechos y obligaciones con arreglo á las leyes civiles, 
según la doctrina sentada en los Reales decretos reso
lutorios de competencias de 30 de Mayo de 1882, 14 de 
Febrero y 9 de Julio de 1888 y 14 de Abril de 1894, y, 
por consiguiente, las cuestiones sobre inteligencia y  
cumplimiento de los contratos civiles son de la compe
tencia de los Tribunales ordinarios, con arreglo á los 
artículos 2.° de la ley orgánica del Poder judicial y 51 
de la de Enjuiciamiento civil, en relación con el art. 28 
del Real decreto sobre contratación de las provincias y 
Municipios de 4 de Enero de 1883, y lo establecido en 
los artículos 4.° del Código civil y 54 y 56 de la ley de 
Enjuiciamiento citada; en que en el presente caso no 
existía materia que fuera de la competencia de la Ad
ministración, puesto que se trataba de un juicio decla
rativo entablado entre la Diputación provincial en de
manda de pago de las pensiones de un censo para cum
plimiento de un contrato civil, y su conocimiento, por 
tanto, no puede menos de ser de la jurisdicción ordi
naria, atendido que la reclamación se ha deducido en 
juicio ordinario declarativo, cuyo conocimiento corres
ponde á los Tribunales de justicia, y á que es de la 
competencia de la jurisdicción ordinaria declarar la 
legitimidad y procedencia de los créditos que, fundados 
en títulos civiles, se reclamen de las Diputaciones pro
vinciales; y finalmente, en que en realidad no se apo
yaba el requerimiento en ningún artículo, texto, n /  
disposición legal, en virtud del cual esté atribuido á ha 
Administración el conocimiento del negocio, pue sto 
que el asunto de que se trataba consistía en exighr el 
pago de las pensiones d réditos de un censo pa ra el 
cumplimiento de un contrato civil, y que resulfiaba de 
un título también de carácter civil, y esto, no costante, 
se basaba dicho requerimiento en el art. 127 en armo
nía con los 125 y 126 de la ley Provincial, crae ninguna 
aplicación tenían al presente, toda vez qu e, como com
prendidos dichos articulas en el cap. 10 de la citada 
ley, se referían á los presupuestos y cuentas provin
ciales, en la consiguiente relación con la Hacienda 
provincial y la ley de-Contabilidad del Estado, y por lo 
tanto, se contraían única y exclusivamente al. examen
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de las cuentas generales sem estrales sobre les servi
cios públicos y los contratos adn Mnistrativos de su re 
ferencia:

Que el Gobernador, de a« cuerdo con la  Comisión 
provincial, insistió en su requ erimiento, resultando de 
lo expuesto el presente cor üicto, que tía seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 2.° de la lGy orgánica del Poder judi
cial, que dice: «La potesta.d de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado, «corresponde exclusivamente á los 
Jueces y  Trifeunaks»:
' Y i s t o  el párrafo primero del art. 113 de la vigente 
Jky Provincial, 'que establece que: «Las deudas de las 
^provincias quemo ©sten aseguradas con prenda o hipo
teca  n o l e r á n  exigidas á  las Diputaciones por los proce
dimientos de apremio»:

C onsiderando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la demanda deducida en ju i
cio civil ordinario de mayor cuantía ante el Juzga
do de prim era instancia de Yitoria por Doña Carmen 
Ezquerra y Guajardo-Fajardo:

2.° Que por tratarse de la liquidación y cobro de in 
tereses de un censo redimible al quitar, constituido por 
escritura pública entre la Diputación provincial de Ala
va  y el causa habiente de la demandante, garan ti
do además con la renta de determinados arbitrios que 
en dicha escritura se consignó, es indudable que la n a 
turaleza del asunto, esencialmente civil, cae por com
pleto dentro de la jurisdicción de los Tribunales del 
tuero ordinario;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n io  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTIC IA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,
Yengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 

Audiencia provincial de Huelva, vacante por haber 
sido también trasladado D. Antonio Montes Sierra, á 
D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Magistrado de la te 
rritorial de Sevilla, donde resulta incompatible por lle
var más de ocho años de residencia.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A gnirre de T ejada.

En n o m b re  de Mi Augusto Hijo e l R ey  D. Alfon
so  XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Sevilla, vacante por haber sido 
también trasladado D. Gumersindo Gutiérrez Gago, á 
D. Antonio Montes Sierra, Presidente de la provincial 
-de Huelva, donde resulta incompatible por llevar más 
de ocho años de residencia.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de G?*aci* y  Ju-tfcia,

M anu el A gu irre de T ejada.

MINISTERIO DE L A  G U ER R A

REALES DECRETOS
Queriendo dar una señalada muestra del aprecio 

que Me merecen los eminentes servicios prestarlos por 
el Capitán General de Ejército D. Francisco Serrano y 
Domínguez, cuyo cadáver ha de ser trasladado desde 
el cementerio de San Sebastián á la iglesia parroquial 
de San Jerónimo de esta Corte;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so  XIII, y  como Re in a  Regente del Reino;

Yengo en disponer, de acuerdo con el Coneejo de 
Ministros, lo siguiente:

Artículo único. No obstante la residencia en Madrid 
de Mi Augusto Hijo, se tributarán al cadáver del Capi
tán General de Ejército, Duque de la Torre, el día en 
que sea trasladado á la iglesia de San Jerónimo, los 
honores que la Ordenanza señala para los Capitanes 
Generales que mueren en plaza con mando en Jefe.

Dado en Palacio á  veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de A zcárraga.

En consideración á  los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. Federico Ascensión y Gon
zález, Jefe de la segunda brigada de la primera divi
sión del octavo Cuerpo de Ejército y Gobernador mili
tar de la provincia de Lugo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á  veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de A zcárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Coronel de Infantería D. Tomás Pavía y Savignone, 
á los servicios que lleva prestados en el Ejército de 
Cuba como Jefe de columna, y muy especialmente en 
consideración al mérito que contrajo en las diversas 
operaciones y hechos de armas en que tomó parte hasta 
el 9 de Marzo próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de General de Brigada con la an 
tigüedad del citado día 9 de Marzo.

Dado en Palacio á  veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da la Guerra,

M arcelo  de A zcárraga.

i En atención á las circunstancias que concurren en
" el Intendente de División D. Justo Barbero y Robledo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
r so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,
I Yengo en concederle, á propuesta del Ministro de la

Guerra, la Gran Cru*z de la Orden del Mérito militar 
i designada para premiar servicios especiales.
I Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho-
¡ cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de A zcárraga.
j - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i

j En consideración á lo solicitado por el Capitán de
navio de primera clase de la Armada D. Emilio José 
Butrón de la Serna, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 12 de Febrero de 1896 
en que cumplió las condiciones reglam entarias.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ja Guerra,

M arcelo de A zcárraga.

MINISTERIO D E  M ARINA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: El crecido aumento que han tenido las 

fuerzas navales que operan en Cuba y Filipinas, y los 
nuevos acorazados y cruceros que se han construido ó 
adquirido, constituyen hoy una fuerza naval im portan
te cual no ha tenido España desde principios del siglo, 
tanto por su extraordinario costo, cuanto por su gran

poder ofensivo y defensivo, y que si no es todo lo n u 
meroso que requieren las necesidades de la patria, ser
virá de base y complemento en el sucesivo aumento de 
la flota al futuro engrandecimiento de nuestra Marina 
militar.

Esta escuadra, ya respetable, exige imprescindible
mente un aumento en el personal del Cuerpo general 
de la Armada, cuyas actuales plantillas resultan tan 
insuficientes y reducidas que el servicio solamente 
puede cubrirse con grandes dificultades y gracias á la 
abnegación de Jefes y Oficiales.

El celo y entusiasmo de éstos, jam ás desmentido, ha 
logrado no se dejen sentir las grandes deficiencias que 
sin aquellas condiciones hubieran resultado en impor
tantes servicios de guerra y mar, y es seguro que sin 
quejas ni desaliento y olvidando al extremo otras par
ticulares y sagradas obligaciones, el Cuerpo de la A r
mada continuaría como hasta aquí, respondiendo á lo. 
de que de él exigen su historia y el ejemplo de sus pre
decesores; pero el M nistro que suscribe cree llegado el 
momento de poner el posible remedio á una situación* 
que mantiene en constante movilidad, y sin intervalos 
de descanso á la mayor parte del personal, sometiendo 
á dura prueba sus energías físicas, á fin de que éstas 
puedan utilizarse en todo su vigor cuando el interés 
de la patria lo exija. No han bastado sin embargo estos 
esfuerzos del aludido personal para cubrir en debida 
forma todos los servicios; pues á tal extremo llega la 
deficiencia de las plantillas que, frecuentemente , y en 
la actualidad, ha sido preciso confiar muchos destinos 
á Jefes y Oficiales de categoría inferior á la reglam en
taria, y no pueden desconocerse los graves inconve
nientes que, para el buen régimen y hasta para la dis
ciplina, entraña en un Cuerpo militar el hecho, en si eri
gido en sistema por la necesidad, de que los Oficiales 
del empleo inferior ocupen destinos reservados por la 
Ordenanza á los que con mayores servicios han obteni
do el empleo superior, que así resulta en cierto modo 
desprestigiado; pues para ejercerse debidamente nece
sita no sólo la autoridad de que le reviste la divisa mi
litar y los honores á ésta anexos, sino también los es
peciales destinos que le corresponden y á los que no 
puede pretender el que no haya llegado á obtenerlo.

Este principio, Señora, informa en esencia la refor
ma que el Ministro que suscribe ha proyectado y hoy 
somete á la aprobación de Y. M.

La creación de un segundo Jefe de la Escuatina, de 
la categoría de Capitán de navio de primera clase, res
ponde en la esfera m ilitar á satisfacer una necesidad 
sometida para evitar los graves inconvenientes á que 
podría dar lugar la sucesión de mando en la que m an
tenemos armada; pues sieñdo hoy de igual empleo to
dos los Jefes que hay en ella, si llega á faltar el Almi
rante podría recaer el mando por antigüedad en Co
mandante de buque distinto á aquél en que el primero 
arbolaba su insignia, y si en circunstancias ordinarias, 
y particularm ente en la mar, esto habría de producir 
dificultades y lentitud hasta que el nuevo Jefe pudiera 
hacer trasbordar á su buque el personal del Estado Ma
yor necesario para ejercer su cargo y las instrucciones 
y documentos que el Almirante sólo poseía para des
em peñarla comisión que el Gobierno le confiara, puedo 
juzgarse cuáles serían las consecuencias de tal orden 
de sucesión de mando en los momentos de un combate, 
por el desconcierto que produciría un cambio completa 
en la dirección del mismo, y el consiguiente reta rdo en 
la transmisión de las órdenes.

Cuanto ha tenido el honor de exponer á Y. M. el 
Ministro que suscribe respecto á deficiencia de las plan
tillas del Cuerpo general de la Armada, es perfecta
mente aplicable al de Infantería de Marina. Los Jefes y  
Oficiales de este Cuerpo, que tantos días de gloria han 
dado á la patria, inspirándose en el mismo espíritu de 
abnegación y disciplina que sus compañeros de los 
otros Cuerpos de la Armada, sufren las consecuencias 
de la escasez de personal, y llenan, sin embargo, cum
plidamente los extraordinarios servicios que les impo
nen las campañas de Cuba y Filipinas.

Con solo el personal de Jefes y Oficiales para tres 
regimientos y sus correspondientes cuadros de reem 
plazo, que es el consignado en plantilla, la Infantería 
de Marina tiene en aquellas islas operando, en unión 
del Ejército, ocho batallones en pie de guerra, además 
de los tres que en la Península guarnecen los Departa
mentos, Arsenales y buques, habiendo aumentado tam 
bién la fuerza de los Apostaderos de la Habana y Fili
pinas para atender al correspondiente aumento de 
buques.

Esta sencilla exposición de los hechos bastará para 
que se comprenda la necesidad de aum entar la p lan ti
lla de aquel Cuerpo en la forma que el que suscribe 
tiene el honor de proponer; y de igual modo basta exa
m inar las del Cuerpo general para ver que los au-
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méritos consignados responden á las actuales necesi
dades.

Fundado en las precedentes consideraciones, y te
niendo además en cuenta que, tanto en el Cuerpo g e 
neral como en el de Infantería de Marina, existen por 
virrud de leyes vigentes algunas excedencias que al 
extinguirse en todo ó en parte vendrán á reducir algo 
los gastos exigidos por la reforma; el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. las adjuntas plantillas reformadas de los Cuer
pos armados de la Marina en su escala activa.

Madrid 20 de Abril de 1897.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
«fosé M aría de Heránger.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Harina, Me acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

V> ngo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueban las unidas plantillas de 

destinos de la escala activa del Cuerpo general de la 
Armada y del de Infantería de Marina.

Art. 2.° De la modificación de estos servicios se 
dará oportunamente conocimiento á las Cortes.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
'k  1 Mí ni s  tro  d e Mari n a ,

Miaría de Heránger.

A l m i r a n t e s .

Alm irante.

Presidente del Centro Consultivo....................................... 1

Vicealm iran tes.

Vicepresidente del Centro Consultivo, Jefe de la Jurisdic
ción de Marina en la Corte.  ...............  1

Capitanes Generales de los Departamentos....................... 3
Consejero del Supremo de Guerra y Marina_! . ! ! . ! ! !  1
Para comisiones.................................................. . . . . * ,  1

6

Contraalm irantes.

Comandante general de la Escuadra................................. 1
Comandantes generales de los Apostaderos. ............ 2
Comandantes generales de los tres Arsenales, Península. 3
Jefe de Estado Mayor y Directores generales del Minis

terio . . . .    3
Consejeros del Supremo de Guerra y Marina.! ! . ! . .  ’. ’. 2
Vocal permanente del Centro Consultivo.......................... 1
Ayudante de Campo de S. M............................................] * 4
Consejero de Sanidad del Reino y Vocal del Consejo de 

Filipinas..............................................................................  2

15

Madrid 21 de Abril de 1897= José María de B eranger.

Capitanes de navio de prim era elase.

Jefes de Estado Mayor de los tres Departamentos  3
Segundo Jefe de la Escuadra de instrucción.................... 1
Segundo ídem de los Apostaderos......................................  2
Comandante principal de Puerto Rico.......................... ]. 1 l
Jefes de armamento de los Arsenales, Península .. 3
Jefe de la Comisión de Marina en Londres.......................  1
Vocal Secretario del Centro Consultivo............................. 1
Jefe de la Secretaría militar del Ministerio............... ! . . .  1
Comandantes de Marina de Sevilla, Barcelona y Valencia. 3
| Traslados, Comisiones y Eventualidades , ........  1
) En la clase de Contraalmirantes no hay ninguno.

Secretario del Consejo Supremo . .  1
Director del Depósito Hidrográfico..................... ............... 1
Director del Observatorio.................................   i
Director de la Academia de Ampliación.................   1
Vocal de las Juntas Codificadoras . . . .  1
Consejo de Ultramar y Juntas de Faros ................ 1
Director de la Escuela Naval flotante.........................  1

24

Total de destinos..................................... 24
Existen...................................    20

Faltan................................................  4

Madrid 21 de Abril de 1897.=José María d e  B eranger.

Capitanes de navio.

E N  BUQUES

Pelayo  ..................................................................................  4
Carlos V    .....................................................................................1
Vizcaya.............................................., ............................................ 1
Oquendo...................................   1
Infanta María Teresa.............................. 11 1
Princesa de Asturias....................      l
Cardenal Cisneros............................    4
Cataluña...............................       1

Cristóbal Colón..................................  i
Alfonso XIII......................... . . . . . . ...................................... i
Alfonso XII.......................... . . . . . . . . . . . . .  * .* ..*!.*.*.*!*** ’. 1
Lepanto................................... . . I ! . ! . . . . . . . ! . ...................  1
Reina Regente....................................*....*.*!!'.!.*]]!.*.........  1
Reina Mercedes...................... [ . , . . . . . . . . . .  *.’ .’ .*[.*[ ,* ,*# ’ i
Reina C ristina . . . . . i ! . ! . . . . . !  1
V itor ia .....................................................................  ]
Numancia.................................... .] . ! . . . . . . . . . . .  [ * 4
Aragón............................................. . . i . . . . . . . ! . . ! . * . . !  1
Servicios en los Departamentos y Apostaderos. ! . . . ! .  .* .* 4
División N. del Sur Filipinas.............................................   4
Jefe de Estado Mayor en Filipinas................................... l
Idem id. de Habana................................ i 1 ! 1

25

EN  TIERRA

Jefe de la Escuela de Torpedos............................................  4
Consejo Supremo de Guerra y Marina . . . . . . I ! ! ! . * . *  1
Ayudante de órdenes de S. M........................................ . . . .  1
Comandancias de Marina de primera clase.....................  12
Oficiales primeros del Ministerio.................................................5
Ayudante Secretario del Almirante................................... 1
Comandante Arsenal Habana........................... . . . . . . . . . . .  1

22

Para destinos de m ar.............................  25
Idem id. de tierra............................ ’ ., # 22

Total....................................... 47
Existen.....................................................  41

Faltan..................................... 6

N o t a .  No se consigna número alguno para licencias, tras
laciones y comisiones.

Madrid 21 de Abril de 1897. = J o s é  M a r í a  d e  B e r a n g e r .

Capitanes de fragata.

EN  BUQUES

Segundo Comandante del Lepanto..................................... 1
Idel del Pelayo..................... .  .'!.*!* 1
Idem del Carlos V ............... . *. .................................................1
Idem del Vizcaya    ̂# 4
Idem del Oquendo....................................................... . . . . !  1
Idem del María Teresa [ * 4
Idem del Princesa de Asturias............................................ 4
Idem del Cardenal Cisneros.. ...............   4
Idem del Cataluña.  * #. 4
Idem del Cristóbal Colón...................................................    4
Idem del Alfonso X III.......................................................... * 4
Idem del Reina Regente...................................................... 4
Idem del Alfonso XII..................................................... . .  4
Idem del Reina Mercedes................................     4
Idem del Reina Cristina.......................................................  4
Idem de la Vitoria......................................................   4
Idem de la Numancia....................................  4
Comandante del Navarra...................................................... * 4
Idem del Castilla     # #. 4
Servicios en los tres Departamentos y Apostaderos.. . .  7
Comandantes de los Depósitos de marinería...................  3
Idem de la Nautilus.............................................................  4
Idem del Isla de Cuba........................................................   4
Idem del Isla de Luzón  «. . .  4
Idem del Marqués de la Ensenada.........................................’ 4
Idem del Velasco...................................................................  4
Idem del Ulloa....................................................................... 4
Idem del Don Juan de A ustria . ..........................    4
Idem del Infanta Isabel........................................................ 4
Idem del Conde de Venadito................................................ l
Jefes de las Comisiones Hidrográficas............................... 3
Segundo Comandante de la Asturias................................. 1
Comandante del Isabel II....................................................  1
Brig ■ da torpedista de Mahón  .................................  l
Jefe Estación naval Paragua..............................................  4
Idem Carolinas......................................................................  l
Comandante de Fernando Poo............................................. 1
Segundos Jefes Estado Mayor de Apostaderos.................  2
Comandante Estación naval Subic..................................... 1

50

EN TIERRA

Segundo Jefe del Observatorio de San Fernando  1
Idem de la Escuela de Torpedos....................................   1
Idem de la Academia de Ampliación.................................  1
Oficiales segundos del Ministerio.......................................  5
Auxiliar del Centro Consultivo........................................... 1
Segundos Jefes de Estado Mayor, tres Departamentos.. 3
Secretarios Comandancias generales, Arsenales de id .. 3
Ayudantes Mayores de id.................................................  3
Capitán del puerto de San Sebastián.................................  1
Idem de Ferrol. . . .   . .  1
Idem de Cartagena  ......................................................  1
Comisión en Francia.........................................................    1
Consejero de Ultramar.........................................................  1
Jefe Armamentos Arsenal Cavite..............................   1
Eventualidades Cuba y Filipinas....................................... 2
Capitán del puerto de Matanzas......................................... 1
Idem de Cárdenas.................................................................  1
Idem de Cienfuegos  ............... . ....................................  1
Idem de Mayagüez................................................................. 1
Idem de Ponce........................................................................  1
Idem de Nuevitas..................................................................  1
Idem de lio lio ...................    ; .........  1
Auxiliar Consejo Supremo..................................................  1
Ayudante de órdenes de S. M .. ........................................  I
Jefe Director Academia de Ampliación.............................  1
Jefe Comisión Estados Unidos. ...................................  1

37

PRESUMEN

En buques........................
En tierra............... - .  . W .’ /.'.V 37

Total.............. 07
Existen.................................................   ^

N o t a .  N o se consigna número alguno para licencias fracu,laciones ni comisiones. * ucencias, tras-

Madrid 21 de Abril de 1897.=JosÉ M a r ía  d e  B e r á n g e r .  

Tenientes de nnvío de primer*ct clase,

E N  BUQUES

Terceros Comandantes de buques de primera. . .  __  43
Segundos ídem de id. de segunda ! . ! ! ! ! ! ! !  13
Comandantes de ídem de tercera,.....................* .................  32
Jefes de Brigadas Torpedistas en los tres Departamen

tos y dos Apostaderos......................................................  5
Jefe fuerzas navales Laguna Lanao.....................................* 4
Estado Mayor Cuba y Filipinas  .................  2
Comandantes estaciones navales filipinas. .*.' .* .* * * . . .  5
Eventualidades en Cuba y Filipinas..................................  3

74

EN  TIERRA

Jefes Negociado Estado Mayor de Departamentos. __  9
Jefes Detall Arsenales Península..„ ............................. 3
Secretarios, Jefes armamentos en los Arsenales de la

Península............................................................................ 3
Jefes Sección de trabajos Arsenales Península................ 3
Jefe Auxiliar Ayudante mayor «Esteiro»........................  1
Observatorio de San Fernando............................................ 3
Profesores Escuela ampliación...........................................  5
Auxiliares del Ministerio.................................................... g
Depósito Hidrográfico........................................ 3
Ayudante Mayor Arsenal Habana...................................  4
Capitanes de puertos Sagua, Remedios, Cebú y MisámiV. 4

43

Embarcados..............  ............................  74
Destinos en tierra..................................  43

Total..............................................  117
Existen con número............................... 100

Faltan............ *............................. 17

Hay excedentes........................................ 27
N o t a .  N o se ha anotado número alguno para licencias 

traslaciones ni comisiones.
Madrid 21 de Abril de 1897.=  J o sé  M a r ía  d e  B e r a n g e r .  

Tenientes de navio.

E N  BUQUES

2 Acorazados de primera clase, á 7 .................................  14
9 Idem de segunda, á 6 . . ..................................................  54
3 Cruceros protegidos de primera, á 6....................i .. i 18
3 Idem de segunda, á 2 ..........................................  Q
5 Idem de primera, á 5 .   25
3 Idem de segunda, á 2..........................................  6
6 Idem de id., á 1 . .....................................................................6
5 Idem de tercero, á 1 ................................. . ................... [ 5
2 Cañoneros de primera, á l  . . . . . . .  2

22 Idem de segunda, á l ...................................................... 22
35 Idem de tercera, á 1 ...................................................... 35
14 Cruceros torpederos, á 1 ........................................  14
4 Torpederos de primera, á l ............................................  4
9 Idem de segunda, á l ...................................................... 9
5 Transportes, á 1............................................................... 5
3 Pontones, á 1 ...................     3

Escuelas y depósitos de marinería..................................... 21
Comisiones hidrográficas..............................................  6
Servicios en los Apostaderos...............     7

Total...................    262

EN  TIERRA

Profesores de la Escuela torpedos....................................... 6
Idem Academia de maquinistas . . . . . . . . . . . . .  1
Observatorio de San Fernando..................................   3
Servicios en los tres Departamentos................................. 18
Ayudantes de las Comandancias de Marina .............  14
Auxiliares del Ministerio..................... . ............................ 8
Subgobcrnador de Elobey....................................   - ........... 1

Total.......................................... 51

RESUMEN

En buques................... .......................... 262
En tierra...................... ................ .........  51

Total ............  313
Corresponden por plantilla.................  258

Faltan....................   55

N o t a .  N o  están incluidos los Tenientes de navio que des
empeñan destino de Ayudantes personales, ni se ha tenido en 
cuenta el número de Oficiales distraídos en Comisiones es
peciales.

Madrid 21 de Abril de X897.=JosÉ M a r ía  d e  B e r a n g e r ,
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Alféreces áe navio .

EN BUQUES

S Acorazados de primera clase, á 5 .   ... 1®
<> Idem de segunda, á 5 .-----     4»
3 Cruceros protegidos de primera , 4 4» . .•  • ** ** • * *** *
3 Idem id. de segunda, a 3. %. * s .» % •* * * * * * * - * * *i* * *% *% 1
2 Cruceros de primera, d 4 ....................... ** •*«» *** • • • * ~
2 Idem de id., á 2 ..............* % * * *»* • •»• **•% * * * • *
1 Idem de id,» a 3 ..............* . .............................................  I
1 Idem de idM á 1 ..........* ................ ...................■ *...........  I1(¿
9 Idem de segunda^ á 3» * í *
5 Idem de tercera, d 3**   * jj?
5 Cañoneros de primerrn, a 2....... *. * .----- «• > • ............... \
2 Idem de segunda, 4 2 * . . , ...........    m

10 Idem di id,, a l , ,  .............    *
6 Idem de tercera, 0 1 . , . . ......................  ««'
*7 Cruceros torpederos, ’í 3.......................................      *
7 Torpedi ros de seguiula , » l ....... * *. * *** * * * * • • * * * * * * i
8 Lauchas calcineras, a l , , ,* .» . ,-*  * • • * * *------ * • • * * * * ®

~ 4 Transportes., » 3 . . . .  * . . . .  * * * * • * • • • • • • * * * •1,1 * *1,1 * *
1 Escuela de Ou imites m arinas.. . .  *......... .... *. *  * «
2 Comisiones Hidrográficas *

T otal..................      224

Madrid31 de Abril de 18£W.=Job¿¡ María i»b BeuIngiiii.

C lü r r fw  { ^ e n e m l i le  l a  A r m a i l a .

RESUMEN TOTAL DE AUMENTOS 
F a lta n «

Capitules de naiici de primera clase ...............  4
Capitones ilc navio   . • .  < • • ®
Capitanes de fragata.     . *..* * * *. *». * • * * * • • • • * • * * " j *
Tenientes de navio de primera clase.»      ..• * *•- * - * * • 17
Tenientes de nn v i o ,  ...........  55

Notab L*1 No se inclujen en estas plantilles ningún Jefe 
mi Otícinl para comisiones, traslaciones y licencias,

S:,** Tampoco se incluyen los Tenientes de navio de ambas 
clases necesarios para cubrir los destinos de la escala, de re
serva que resultan vacantes por falta de personal en dicha 
escala.

3.a En la actualidad hay en la escala de Tenientes de na
vio de primera clase 27 excedentes»

4.a Dejan de incluirse los Tenientes; de navio de una y 
©Ira. clase que desempeñan destinos de Ayudantes personales 
y Ayudantes Secretarios de los Oficiales generales.

Madrid 21 de Abril de 1897.=José M aría de Bebanoer.

I n f a n t e r í a  d e  H a r i n a .

M arisca l de Campo.

Jefe princip 1 del Cuerpo, Yocal especial del Centro Cón
sul tív } le 1 , Junta clasificadora y para servir los 
destinos y comisiones que el Gobierno tenga á bien 
conferirle  ......................................... *...........  I
Madrid 21 de Abril de 1897.=José María de BerÁnger. 

B rig ad ie re s .

Para Subdirectores de los Departam entos.....................   3
Para Gobernador militar de la plaza de Ferrol...............  1

Total...................    4

Existen.......................................................................  4

Madrid 21 de Abril de 1897.=José María de BerÁnger.

Coroneles.
Para el mando de los tres regimientos activos- ........  3
Para ídem de los cuadros  ..................      3
Para el mando de la media brigada en C uba.. . . . . . . . , ,  1
Para Director de la Academia   .....................       1
Para el mando de los dos regimientos en Filipinas    2
Para Oficial primero del M inisterio .........................  1
Para Comandante de las tropas embarcadas en Filipinas» 1

Total............................................................12
Existen.............................       11

F altan    t . . 1

Madrid 21 de .Abril de M97.=José M aría de Bebámgeb*

T en ien tes  Coroneles.
‘Para el mando de lo seis batallones activos. . . .  • . . .  *. * 6
P ara  los tres cuadres____________   3
Para Habilitado general del Cuerpo___ ________ ____  *. 1
Bara el mando de lo cuatro batallones de F ilip in as ... .  4
Para representante de los batallones en Cuba y para en-

wrir bajas.............. , *......... # g
Pana Comandante de las tropas embarcadas en la Ha- 

b « a   ......... ....... .. . . _____________  .___. . .  1

Total................................. 13

E x is te n . . , . ,  ----------------       pg

Madrid 21 de Abril de 1897.= José María de BerÁnger.

Cema&dantes.
'ara el Detall üe los batel lo nes activos, • *................................6
'ara segundos Jefes de loa mismos. .............   j*
'ara los en a dros  ................. ..........................  ?
'ara  Anx.il ares del Ministerio   v  ..*.*■* * i
'a ra  el Dktall de los cuatro bu tallones de Filipinas.. . . .  4
Jara segundos Jefes de los mismos., . . . ..................... *
Para Ayudantes Secretarios di los Subinspectores.......  3
Para el' Detall y Jefe de Kshidios de la Aeadi mía------ . .  j
Para el Detall en el Apostadero de le Habana— . . . . . .  1
Para Auxiliar del General del Cuerpo...............  1
Para Sargento Mayor de la plaza de Ferrol.  .........   1
Para cubrir bajas,*,..................... ...................... .................* A

Total. 32

Existen.,— . *.»..»* *— ------   — --------• • • f  • • ---------  8̂

F a l t a n , . . . . . .* * . . ............... ^
*   """mrTt

Nota* No están incluidos los que deben desempeñar des
tinen de Ayudante, según Real decreto de 3 de Enero de 1894.

Madrid 21 de Abril de 1897.= José María de BerÁnger. 

C apitanes.

Para, el tercer r e g i m i e n t o   ............ 22
Para el segundo regimiento,, primer batallón .. . .  *........  9
Para el segundo ídem, segundo id        ---- -. . .  * * • * - 11
Para el tercer ídem, primer id ------- — 9
Para el tercer ídem, segundo id.      ------   —  * * • 11
Para los euadro> ele reclutam iento. ........   33
Para las compañíns de Guardias Arsenales   4
P ira la compañía de Escribientes y  Ordenanzas. . . . . . .  1
Para el primer regimiento' Fi l i pi nas. . . . , . . 2 2
Para el segundo ídem id      ; 22
Para Ayudante de General del Cuerpo. . . . ----   . . . . . . .  1
Para Proíisoris de Lis Escuelas, del C u e r p o . , 5

T o t a l , . . * . . . . . . . , . . . ........  140

P1 nt 11 vi ente . , . . . . . . . . . ---- . . . . . . . . . . . . . . . .  39
Idem p" puesta . . . . . . . . . . . .   -------    149

Faltan ............................  47

Exieten ...................   144
Plantilla propuesta,.   .............  140

Sobran  .................. 4

Nota. Este exceso de personal fué producido por el moví- 
viento de escalas que determinó la ley de 11 de Julio de 1894.

No se incluyen en esta plantilla los Capitanes necesarios 
para cubrir los destinos de Ayudantes personales de los Ge
nerales, ni los embarcados en los cruceros protegidos de pri
mera clase.

Madrid 21 de Abril de 1897.= José María de BerÁnger. 

Tenientes.

Primer regim iento............ ................................................... 26
Primer batallón, segundo regimiento............................ 9
Segundo ídem, segundo id . . . - ..........     13
Primero ídem, tercero id      ■ 9
Segundo ídem, tercero ídem...............................................  *.,13
Guardias Arsenales, Península.   ■................  9
Compañía Escribientes y Ordenanzas................................ 3
Apostadero Habana........................................................  3
Cuadro núm. I ....................    8
Cuadros números 2 y 3    _ ^16
Primer regimiento Filipinas. ...............................      '26
Segundo ídem i d   ...................................      26
Guardias Arsenales Id   ......‘.............................   , 2
Subgobernador de Río de Oro    . 1

Total......................................  164
Existen.   v  ............... ■. ________   98

F a lta n ..  .....................  66

Nota. Esta falta tiene que cubrirse con los Alféreces que 
vayan cumpPendo condiciones sucesivamente, de modo que 
no es dfl momento.

Madrid 21 de Abril de 1897.=Jpsé María de BerÁnger. 

Alféreces.
Primer regimiento................... .¿i.................................. . ■ 14
Segundo ídem, primer batallón. . .  v.    .............   5
Segundo id., segundo id .’...............     7
Tercer id., primer id .   ............  '___   5
Tercer id., segundo id    .jC .............     7
Cuadros de la Península  .................................  9
Guardias Arsenales de ídem. . . . . .  H  ■...............    3
Primer regimiento de Filipinas................................V . " 14
Segundo ídem de id  _____       14
Guardias Arsenales de id   ...........................................     2

-■Total......................................  80
Existen. *..............      ©6

-  . A-/ Y *

Faltan....................   54
"IX ■

N ota. # Esta falta tampoco es á ü  momento, porque han 
de ser facilitados por las promociones sucesivas de la Escue
la del Cuerpo. ¡ ' --

Tanto la falta le  Tenientes como -de Alféreces, está supli

da actualmente con los sargentos ascendidos á  Oficiales de la 
escala de reserva, en virtud de lo dispuesto en Real decreto 
de 13 de Octubre de 1895 y Real orden de 18 de Septiembre 
de 1896.

Madrid 21 de Abril de 1897.=JosÉ Ma r ía  d e  B e r Án g e r .

In fa n te ría  d e  M a rin a

RESUMEN TOTAL DE AUMENTOS 
Faltan.

C oroneles,.....................................   1
Tenientes Coroneles.................................        2
Comandantes   .....................        4
C apitanes..............................   47

N o t a s  1.a No se incluyen en estas plantillas los Jefes que 
desempeñan destinos de Ayudantes personales, ni tampoco 
ninguno de esta clase para comisiones, traslaciones ó li
cencias.

2.a El aumento de Tenientes y Alféreces que pueda pr«- 
ducir este movimiento en las escalas no es del momento, pues 
las vacantes de los primeros serán cubiertas á medida que los 
Alféreces vayan reuniendo condiciones, y la falta de éstos la  
cubrirá la Escuela por medio de promociones sucesivas.

3.a Los Capitanes que resultan sobrantes fueron produci
dos por el movimiento de escalas que determinó la ley de 11 
de Julio de 1894, no habiéndose incluido tampoco en la plan
tilla propuesta de dicha clase los necesarios para Ayudantes, 
personales, ni los embarcados en los cruceros protegidos de 
primera clase, desapareciendo con las nuevas plantillas este 
sobrante.

Madrid 21 de Abril de 1897.=J osé Ma r ía  d e  B e r a n g e r .

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  co m o  R eina  Regente del Reino,
Yengo en disponer cese en el cargo de Comisario 

del Material naval del Arsenal de la Carraca al Orde
nador de Marina de primera clase D. Crescenciano Sa
rrión y Riera; quedando satisfecha del celo ¿inteligen
cia con qne lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  M aría de B erán ger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Comisario del Arsenal de Carta
gena al Ordenador de primera clase de la Armada Don 
Crescenciano Sarrión y Riera.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  M aría do R eránger

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
él Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, libre de gastos, k 
D. Pedro Murías, por servicios prestados á la Marina.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
fí* Ministro ie Marina,

J o sé  M aría de B erán ger.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES ORDENES

iLmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
1 dél Registro de la propiedad de' Mórón, dé primera 
clase, en el territorio de la Audiencia de Sevilla, y lo 
prevenido en los artículos 303 de la ley Hipotecaria y 
263 (regla 3.a) de su reglamento;

S. M. la R eina  Regente del Remo, en nombre de su 
Augusto Hijo el Ri y  D Alfonso XIII (Q. D. G.), ha teni
do á bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad á D. Ulpiano Martínez Corbalán, que sirve el 
de Cangas de Onís y figura en primer lugar de la terna 
formada p >r esa Dirección general en atención á las 
circunstancias de los aspirantes.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1897. ,

. . TEJADA

| Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- 
* piedad y del Notariada.
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y servicios de D. Ulpiano Martínez Corbalán.

Se le expidió el título de Abogado en 7 de Diciembre 
de 1875.

Por Real orden de 2 de Agosto de 1879 se le nombra indi
viduo del Cuerpo de Aspirantes á Registros.

Por otra de 8 de Abril de 1879 se le nombra Registrador de 
la propiedad de Puente Caldelas.

Por Real orden de 14 de Enero de 1880 se le traslada al 
Registro de Salas de los Infantes.

Por Real orden de 17 de Julio de 1880 se le traslada al Re
gistro de Cangas de Onís, de tercera clase.

Por Real decreto de 10 de Julio de 1893 sobre clasificación 
de Registros, se asciende la categoría de éste á segunda.

Por Real orden de 16 de Diciembre de 1891 se dispone que 
este interesado venga en comisión del servicio á este Centro 
para auxiliar los trabajos de la Sección extraordinaria encar
gada de reconstituir los Registros civiles, por cuyos trabajos 
se le declararon méritos especiales y extraordinarios.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Nava del Rey, de se
gunda clase, en el territorio de la Audiencia de Valla- 
dolid, y lo prevenido en los artículos 303 de la ley Hi
potecaria y 263 (regla 3.a) de su reglamento;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ba te  ̂
nido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad á D. Jerónimo de la Escosura y Tablares, 
que sirve el de Gandesa, y figura en primer lugar de 
la terna formada por esa Dirección general, en aten
ción á las circunstancias de los aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 20 de Abril de 1897.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Jerónimo dé la Escosura y Tallares.

Se le expidió el título de Abogado el 21 de Julio de 1883.
Ha sido empleado en la Dirección de los Registros antes 

de ser Registrador.
Ha desempeñado el cargo de Abogado fiscal sustituto de 

la Audiencia de Madrid
Ha ejercido la Abogacía en Madrid antes de su ingreso en 

la carrera de Registrador por espacio de dos años.
Es Académico Profesor de la Real Academia de Legisla^ 

ción y Jurisprudencia.
Por Real orden de 6 de Abril de 1888 ingresó por oposición 

en el Cuerpo de Aspirantes á Registros.
Por otra de 29 de Mayo de 1888 se le nombra Registrador 

de la propiedad de Valle de Cabuérniga.
Por otra de 29 de Abril de 1889 se le traslada al Registro 

de Motilla del Palancar.
Por otra de 12 de Mayo de 1890 se le traslada al Registro 

de Villnviciosa.
Por otra de 5 de Abril de 1894 se le traslada al Registro de 

Gandesa, de tercera clase.
Ha desempeñado y desempeña en la actualidad en comi

sión del servicio el cargo de Auxiliar del Negociado de Actos 
de última voluntad con gran celo, asiduidad y competencia

Es autor de una obra titulada Idea de la sucesión testada % 
del Registro general de Actos de última voluntad.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, er 
nombre dé su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi- 
pot caria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 

. su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Huesca, de segunda clase, é 
D. Cristóbal J. S a l v i a    qtíé:AIrve el de Haro, y re
sulta e l  más anfigpo de los solicitantes.

* De Real orden lo digo A Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años 
Madrid 20 de Abril de 1897.

TEJADA

£ r .  Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista dé lo .solicitado por varios artis
tas que han obtenido medalla en añterioros Exposicio
nes, y  que tienen su habitual residencia en el extran
jero, solicitando prórrógá pata; la admisión de las 
obras con que se proponen concurrir á la que ha de 
celebrarse el corriente año;

S. M, el Rey (Q. D. G.), y en su*nombre la Reina 
Regente del Reino, ha teñido á bien concederles pró
rroga de quince días, que terminará el 20 de Mayo

próximo, para dejar el tiempo necesario para la colo
cación de las obras antes de la fecha señalada para la 
inauguración; disponiendo, al mismo tiempo, que los 
artistas comprendidos en esta gracia pierden el dere
cho de votar al Jurado, por tenerse que elegir éste, con 
anterioridad á dicha fecha.

De Real orden lo dino á V. 1. para su conocimiento 
■y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Abril de 1897.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública#

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

T r ibunal de lo Contencioso administrativo.
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 11 de Marzo de 1897. Doña Teresa García Plaza contra 

la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 2 de 
Septiembre de 1896, sobre derecho á pensión como viuda de 
D. Pedro Urón, Oficial primero que fué del Cuerpo de Telé
grafos.

En 18 de Marzo de 1897. D. Celso Rogina y Tejada contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 13 de Enero de 1897, sobre separación del cargo de Médico 
titular de Villamarín (Orense).

En 23 de Marzo de 1897. D. Ceferino de Rodenas Muñoz 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en 3 de Enero de 1897, por la que se nombra á Don 
José Millán Astray, Director de primera clase del Cuerpo de 
Establecimientos penales, con destino al de Santoña.

En 23 de Marzo de 1897, D. Enrique Sacristán, Alcalde 
del Ayuntamiento de Yallecas, y otros Concejales contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 10 de 
Julio de 1896, sobre indemnización exigida de daños y per
juicios con motivo de haberse prohibido la continuación de 
unas obras.

En 24 de Marzo de 1897. D. Heliodoro Rojns de la' Vega, 
Secretario de Sala de la Audiencia de Madrid contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 21 de 
Diciembre de 1896, por h  que se dispone no le son aplicables 
los beneficios de la Real orden de 13 de Octubre último, rela
tiva á la colocación de excedentes.

En 26 de Marzo de 1897. D. Fernando Gallego Pérez contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 26 
de Noviembre de 1896, sobre nulidad de la venta de una finca 
número 1.001 del inventario, sita en término de Molina (Mur
cia), pasaje denominado del Barranco.

En 27 de Marzo de 1897. Diputación provincial de Córdo
ba contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 27 de Agosto de 1896, dictada en expediente sobre 
liquidación de débitos, instruido á virtud de la ley de 16 de 
Abril de 1895.

En 31 de Marzo de 1897. D. Manuel Lázaro de Arche con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
26 de Diciembre de 1896, sobre defraudación de la contribu
ción industrial por una fábrica de calzado en Ciudad Real.

En 27 de Marzo de 1897. D. Ignacio Hernández Vinent, 
Vicepresidente de la Sociedad de Navegación La Menorquin * 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 13 de Febrero de 1897, dictando reglas para la con
ducción del correo entre Barcelona, Mahón y Palma de Ma
llorca.

En 31 de Marzo de 1897. Ayuntamionto de San Sebastián 
contra la Real orden expedid* por el Ministerio de Fomento 
en 9 de Diciembre de 1896, sobre abono de los gastos de 
conservación y reparación de las obras de encauzamient o de 
la margen izquierda del río Urumea.

En 31 de Marzo de 1897. D. Eduardo Amaro y  Arroyo con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia en 30 de Diciembre de 1896, sobre nombramiento de No
tario en Granada.

En 1.° de Abril de 1897. El Ayuntamiento de Pilona 
(Oviedo) contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 20 de Noviembre de 1896, sobre derechos del im
puesto de consumos en los años económicos de 1892 á 1895, á 
virtud de recurso interpuesto por D. Antonio Blanco Moro.

En 5 de Abril de 1897. : La Compañía Inglesa de Electrici
dad contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 27 de Enero de 1897, sobre defraudación de la con
tribución industrial.

En 5 de Abril de 1897/ D. Eduardo A íllamor y Peña con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
21 de Marzo de 1891, sobre abono de sen icios en su clasifica
ción como Oficial cuarto, cesante, del Cuerpo ue Estadística.

En 8 de Abril de 1897*. D. José Fern ndez contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 7 de Enero 

r de 1897, sobre defraudación de la contribución industrial por 
: una Academia de billar en esta Corte.

Lo-que en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 19 de Abril dé 1897.=E1 Secretario Mayor» J. Gon
zález Tamayo.

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O   A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico,
GRUPO 67M 1 DE ABRIL DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes*

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- 
lad de las luces están dadas desde el mar.

MAR DE LAS ANTILLAS

España.

Isla de Cuba (Costa Ni.)

Cayo Francés.—Bajo Caldera..

Núm. 461, 1897.— Según comunica el Comandante del 
/apor de guerra Legazpi, las dos perchas que, según el derro
tero, avalizan el bajo de la Caldera, no existen, y se han sus
tituido con dos boyas cónicas, de hierro, fondeadas al S. y W . f 
y por fuera del bajo que tiene mayor extensión de la que se 
e asigna en los planos. Ambas boyas están pintadas de rojo 
Y deben dejarse por babor al entrar en el fondeadero. El ex
tremo SE. del bajo de la Caldera está avalizado con una esta
ja. Esta y las boyas, á las que no se debe acercar mucho al 
Lomar el fondeadero, marcan bastante bien el perfil del bajo.

Carta núm. 639 de la sección IX.

MAR MEDITERRÁNEO

Isla ile Creta.

Núm. 462 , 1897.—Desde el 23 de Marzo de 1897 ha que
dado establecido el bloqueo de la isla de Creta por las escua
dras de Rusia, Francia, Alemania, Inglaterra, Austria-Hun- 
gría é Italia, en los limites comprendidos entre los 35° 48' y 
34° 45' de lat. N., y 29° 36' 24" y 32° 42' 24" de long. E. de 
San Fernando. Este bloqueo es general para todos los buques 
bajo pabellón griego. Los buques de las seis citadas poten
cias, así como los de las neutrales, podrán entrar en los puer
tos ocupados y desembarcar en ellos las mercancías, siempre 
que no vayan destinadas á las tropas griegas ó al interior de 
la isla. Estos buques podrán ser registrados por la flota in
ternacional.

irckipiélago de is la .

Isla de Lombok.

Situación de algunas rocas en la costa S. de Lombok.

(Avis aux Wavigateurs, núm. 63/412. París, Marzo 1897.)
Núm. 463, 1897.—Según aviso del Capitán del vapor 

Soerwer, al E. de la bahía de Awang hay cuatro rocas y un 
islote en las situaciones siguientes:

Roca más W .: 8o 55' 30" 8. por 122° 41' 47" E.
Roca del medio: 8o 55' 24" S. por 122° 42' 00" E.
Roca del E.: 8o 55' 12" S. por 122° 43' 00" E.
Islote: 8 55' 30" S. por 122° 42' 47" E.
Roca más S.: 8° 55' 48" S. por 122° 42' 35" E.

Carta núm. 536 de la sección VI.

Islas Célebes (costa W ).

Banco de coral en el golfo Paré-Paré.

(Avis aux Navigateurs, núm. 55¡365. París, Marzo 1897.)
Núm. 464. 1897.—Según aviso del Comandante del bu

que planero holandés Banda, se ha descubierto un bírnco de 
coral, en el golfo de Paré-Paré, á 225m al N. Io E. de Tandjong 
Lero y 575m al S. 16° E. de la roca Batu Runga Par oí.

Este nuevo banco de coral que los indígenas llaman Batu 
Badjangan, tiene, donde menos, fondos de 2ra,8; es de forma 
circular con 150m de diámetro. Alrededor del banco hay fon
dos de 16 á 18m„

En la roca Batu Runga Paroi hay, donde menos, 1ra,2 de 
fondo.

Situación aproximada de Batu Badjangan: 4o 2' 38" S. 
por 125° 50' 2" E*

Carta núm. 484 de la sección V*

OCÉANO1 PACÍFICO DEL SUR 

Mueva Cvulnea.

Luces en él puerto' de Friedrlch Wllhelni.

(Nackricktm für Sufakrer, fiéis. i i / 75 4 . Berlín, 1897).
... Núm. 465,1897.—Cuando se espera el correo en el puerto 

.,de Friedrlch Wilheim, se encienden, en .éL las luces si
guientes':

Lina luz fija, blanca» cerca de la valiza, y dos luces fijas,
blancas» en isla Belaio. ■ :

Se debe llevar por la proa la primera de esas luces hasta 
encontrar la enfihición de las dos últimas. La luz colocada 
cerca de la valiza, está á 20ra de lá orilla.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 98.

Mueva Caledonia.

Peligros en la Pasa Grande.

(Nachrichten für Seef ahrer, núm 13/910. Berlín, 1897.)
Núm. 466,1897.—Según aviso publicado en Hobart, han 

tocado y se gan perdido muchos buques en la Pasa Grande, 
entre los arrecifes Entrecasteaux, Francés y Cook, al NW. de 
Nueva Caledonia, y no se debe tomar ese paso sin gran pru
dencia.

Situación aproximada: 18° 40' S. ppr 169° 18' EL
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MAE EOJO 
C osía d e  Arabia*

P eligros en la  bahía K am aran, a l  NE„ de la  is la  Okban

(Avis m $ Navigatenrs, nwm. 55/364, París, Mamo 1897J
Núm. 647,1897.—Según aviso del Capitán del vapor TÚW" 

ovaarts, se encuentran fondos de 9 á. 13ra en la demoro N. 5lV 
E. de Djebel Malí as in al SW, de la bahía'Kamaran, en pun
tos en que las cartas marcan fondos de 31™. La roca t v  f n 
dos de 3:n,7, situada al N. del fondeadero de llamara, - i i 
te, pero en su lugar hay:

1.° Una roca con 7 \2 , situarla 3,4 millas al S. 81° W  de 
Eas Hnrafí y al N. 42° W. de Djebel Malmsin.

2.° Una roca con 11™ de fondo, situada 4 millos al S. 76° 
W . de Eas Harafi y al N. 51° AY. de Djebel Malmsin.

El Capitán del vapor Sumatra, que ya seña!6 este peligro, 
dijo que la primera tenía fondos de 1"\8 y la segunda, que es 
la má S.,. 6m,3.

Según el Cipit n Ld vapor Bonico, cerca de Kamaran, y 
al NW. de la isli Oi 1 m  hay un b meo de rocas, cuyo extre
mo S. está ai S. 41 L. de la cumbre de isla Ivotamali, y 3,5 
millas al N. 46° E. de isla Okbnn. Hay en el fondos de 12 
á 15m en su extremo S., situado en 15° 33' 15" N. 48° 35' 28" E.

Carta núm. 823 de la sección IV',

El Jefe, F é l ix  B a s ta r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l ic o  
y  O r d e n a c io n  g e n e r a l  d e  P a g os  d e l  E s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido en 
suerte los 3 premios mayores de los 1.250 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas a d m in i s t r a c i o n e s

19.499 130.000 Madrid.
15.526 55.000 Sevilla.

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas a d m in is t r a c io n e s

22,037 25,000 Inin.
10.1140 ' 4,000 Madrid.
7,243 4,000 Idem.
3,483 4,000 Idem,

15,345 4,000 Idem.
15.545 4,000 Tudela,
21.911 4,000 Cartagena,
15,882 4,000 Valladolid,
4 ,907 4 ,000 Barcelona.
6,720 4,000 Oart a gena.
5.640 4,000 Alicante,

I n  el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be- 
neta iiu i provincial de Madrid, lian rebultado agraciadas las 
siguientes:

Tensa Gaspar Puch, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes,

M¡iría Tensa Ruiz, del ídem.
Oís Tto San Pedro y García Prieto, del Idem,
Teófila Martín Peníer, del ídem.
Petronila López Martín, del Colegio de la Paz.

En cuanto ai prevenido por el art. 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas ot u’gado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos á monos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° dt Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 30 de 
Abril de 1897.

Ha de constar de 50.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 
1.050.000 pesetas en 2.788 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ......................... d e . . . . ............  100.000
1   ...................  de................................... 50.000
1 .......................  d e . . , ............................. 25.000

4 7 .......................  de 1.000. .................... 47.000
2.435 ........... ..........  de 300.......................  730.500

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. . 29.700

PREMIOS PESETAS

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo............................... 29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero...................................  29.700

2 ídem de 2.000 ídem id. para los núme
ros anterior y posterior al del pre
mio primero........................................ 4.000

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premi o segundo.................................  3.000

2 ídem de 700 ídem id. para los del
premio tercero................ ................... 1.400

2.788 1.050.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete: entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los tres premios mayores que, si saliese premiado el 
número 1, su anterior es el número 50.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

P a ra la  aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 34.628, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 34.601 al 34.700.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedan
do sujetos á satisfacer el impuesto del 1 por 100, establecido 
en el art. 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Madrid 21 de Abril de 1897. =  El Director general, J. R. 
de Oya .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

Relación de los cargamentos de trigo procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Marzo último 
que se publica en la G aceta  de M adrid y  en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6 d e  la Real orden de 28 de Febrero de 1895.

Cías a.

...i

B U Q U E

NOMBRE
To

ne taj-e.

FECHA ¡ 

ó mi mero del visado 

consolar.

PUERTO 

da procedencia.

PUERTO

de d e stin o .

FECHA 

de la llegada.

Número

del

fuanidesto

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
d eclarada.

Kilogramos

Resultado 
del despacho.

Kilogramos,
OBSERVACIONES

VamoT 1 Trfh inodmn 1.212
494
806
657
802

1.065

858.
l.Oln
IJOii
1.100
1.046 

993
1.320

3
12
13
13

762

i . m
900
800
867

1.046 
877 
314 
858

■

16 Noviembre.. 
23 íd ............ .

M a l t a . . . . . . . . . .
Constantinopla.
Odessa....... .
B urgas. . . . . . . .

Barcelona........ 23 Noviembre.. 
4 Diciembre . .

10 íd ..................................

26 íd ...................................

13 Noviembre..

10 Diciembre.. 

23 Febrero _______
(\ TV/] O p r rA

1.771
1.771 
1.808 
1.875 
1.661

1.806

97
113
119
119
135
136 
140

428 
. 429 

430 
436 
284 
»
238
277
307
128
151
175
29

151

Total ..

2.588.250
900,000

1.507.280
1.780.000
2.086.400

1.680.805

15.000 
29.400
20.000 
20.000
47.500 
35.397
47.500

6.000
15.000
15.000
12.500 

131.569
4.000

30.000 
900.000

8.000 
121.678

9.900
49.000
20.000 

150.000

2.588.250
900.000 

1.507.280 
1.780.000

700.000

800.000

15.000 
29 400
20.000 
20.000
47.500 
35.397
47.500

5.940
14.850
14.850 
12.375

131.579 
4.000 

30.000 
900 000

7.900 
121.678

9.900 
49.000 
19.800

150.000

2.557.437 
904.992 

1.480.052 
1.755.019 

700.000

.800.000 

u  non

»
»
»
»

Este buque condujo 2.086.400 
kilogramos, que ingresaron 
en depósito con dirección 
número 220/96. Lo despa
chado á consumo lo fué con 
la hoja núm. 116.

Este buque condujo 1.680.805 
kilogramos de trigo, que in
gresó en depósito con direc
ción núm. 134, y  además 
944.631 kilogramos de cen
teno. Lo despachado á con
sumo lo fué con hojas nú
meros 102, 107, 111, 114, 
123 y  129.

Id em .. - « , . . .

----- g-J,. . . . . . .  ¡
Ardanaz Idem................

Id em .. . . . . . . C'atehna 1L. . . . . . 18 id . . . . . __________

15 Diciembre. . 

5 Noviembre,,

14 í d . . . . . . .  . .

Idem ............. .
Idem.,.......... .... , Prinkvpos . . . . . . . Idem........ . . .
Idem,,  * . . . . . Victoria ......... ... ................... Svra. . . . . . . . . . . Idem................0 !

Idem... ■ * ,.. Estefano Dandria. 

Laffitte ...................................

Odessa ....... ... ................... Id em ..............................

Idem . . . . . , . . 17 Febrero -----------

27 íd... . . . . . . .

4 Marzo . • . .

Marsella. A 11 ti  f  o

Idem ... ........ Grao.. Idem,............ Idem
JLjJLi b.tUUb.

29.400 jldem.
20.000 ¡Idem.
20.000 jldem.
47.500 jldem.
35.297 i Idem.
47.500 jldem.

5.960 ¡En 60 sacos. 
14.895 i En 150 íd. - 
14.850 ¡En 150 íd. 
i o Finn i to£

Idem.. . . . . . , Gicrvana... . . . . . . Idem,................. Idem
U 1>1<XL L\J. • • • • •

Q írl
Idem.. . . .  — 1 Aznalfaracho.. . .  , 10 id .. .......... Idem,.............. Idem................

nJ 1 U. ............ ...  .

16 ídIdem... .... ........
Idem ,. . . . . . .

Idem............

Martos.. . . . . . . . . . 14 íd .......... Idem ... . . . . . . . . Idem................
Idem ..

21 íd
' Chibo Oreus....... 13 id. . . . . ___ Idem . . *............. 22 íd. ..............

24 ídTorre del Oro . , . ,  

Virgen de los Re
medios............... ....

M iría C ristina ... .

C onstentina.. . . . .

17 íd .. . . . . . . . . Idem .,, . . . . . . . . Idem................
Falucho

Lancha....... .
Balandra , .

Idem..
Vapor..,.

26 íd .. . . . . . . . .
26 íd . ________
26 íd......... .

G-ibraltar...........
Idem ___. . . . . . .
Idem .................

Algeciras........
Idem................
Idem................

26 i d ...............
26 íd.................
26 íd

Idem 27 ]d......... .. Idem................ Id em ........... 27 íd
Sofía.. „, . , . , . . , . Núm. 201......... Liverpool.......... Cádiz.. . . . . 24 íd 131.081 

4.040 
29.700 

862 441
7.900 

121.677
9.900 

49.375 
19.970

150.810

iJXJ.

»

»

En sacos.
>

Por tie rra ., . 
V apor.........

»
Oiérvana.. . . . . . . .

'»
1,° Marzo.

» .
Marsella. . . . . . .

La Línea......... »
8 ídValencia

»
V apor.........
Idem........
Idem............

Leonardos . . . . . . .  i 25 F ebrrro ...,,
18 Marzo..........
13 Febrero___
1 4 Marzo.........
20 Febrero . . . .  
13 Marzo..........

Sebastopol....... Idem................ 18 íd ..  .
Cabo Esparte!...,. 
Tintoré.................

M arsella.. . . . . . Idem ............... 27 fd } ....................

Liverpool. . . . . . M álaga...........
Idem

23 Febrero___
IVÍfirvoM artos................. Marsella............

Idem............ Teresa. Liverpool,......... Idem 10 ídIdem....... Isleño ...............  ; Marsella............ Pa lm a............. 16 íd ................Idem........... Laffite........... 17 Febrero . . . . Idem -------------- Huelva............ 1.° íd ...............

12.230.179 9.962.199 9.847.296

_  N o ta . Importan los derechos liquidados correspondientes á los 9.847.296 kilogramos de trigo despachados en el mes de Marzo último, la captidad de 787.783‘68 pesetas por el concepto 
de derechos de Arancel, y 246.182*40 pesetas por recargo extraordinario, formando un total de 1.033.966*08 pesetas. d e

Madrid 17 de Abril de 1897.—El Director general, Federico Arrazola.
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a .

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del corriente, á las doce de la m añana, se verifique en el despecho < principal de la mism a la subasta de am ortización de la Deu- j da del Tesoro procedente del personal. j
La suma disponible al efecto es la de 7.220 pesetas 44 cén- J tim os, compuesta de pesetas 83333, dozava parte de la cantidad  consignada para este servicio en el presupuesto vigente, y de pesetas 6.387‘11 sobrantes de la subasta verificada «1 día 31 de Marzo ultim o.
Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la subasta  son las siguientes:

1.a Los que deseen tom ar parte en ella depositarán en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nom inal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determ ina la Real orden de 27 de Junio  de 1882.
2.a Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo adjun to , debiendo tener presente los interesados que, según lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a
3.a Se expresará en ellas en letra, tan to  la cantidad nom inal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y num eración de los títu los que se ofrezcan.
4.a A cada proposición acom pañará necesariam ente el docum ento que acredite haberse hecho el depósito que debe garan tir la .
5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo de depósito.
6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, de doce de la m anana á cuatro de la tarde, y el 30 de once á once y media de la m añana. Pasada esta hora, la entrega se hará  al Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.
7.a En el día y hora señalados para la subasta se constitu irá n  en sesión pública los funcionarios que determ ina la Real orden de 13 de Abril de 1881, "y procederán á consignar en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período transcurrido  desde la ú ltim a subasta; y en el caso de no h aber durante el mismo cotización oficial de estos valores,, se tom ará dicho tipo medio del últim o mes en que se hubieren cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y después de admitidos en un  breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se ab rirá n  los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio m áxino á que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se tra ta .
8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente dichos. De las que reúnan éstos se adm itirán ' con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.
9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á un  mismo cambio.
10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si la ú ltim a adm itida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su completa; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.
11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.
12. En el caso de resu ltar admisible alguna proposición euyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico <ie su valor nom inal, se reducirá en la parte proporcional que 

corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.
 ̂13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm itidas, deberán presentar los títu los correspondientes á Tas m ism as, dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique su adjudicación en la G ace ta ; teniendo presente que •de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan  dicha entrega en el térm ino expresado pod rán  re tira r los resguardos desde luego.
14. La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilit a r á n  en la portería de esta Dirección, consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge- -meral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejem plares de las facturas de presentación se devolverá á los interesados en  el acto de verificarse ésta, á fin d e  que le conserven como resguardo entretan to  que se h a cen  los llam am ientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por e s ta r  cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, padran  recoger en el Negociado Central de esta Direcc ió n  los resguardos del depósito que hubieran constituido ipara tom ar parte en ella, desde el día siguiente al en que se j publique en la G a c e ta  el resultado de la subasta. I
M adrid 19 de A bril de 1897. — El D irector general, A. 1 H oáa.

Modelo de proposición. |
E l que suscribe se compromete á en tregar en la Dirección \gen  eral de la Deuda pública la cantidad de pesetas no- ¡m in tie s  e n . „ . , cuyo pormenor se expresa á continuación, a l ca ínb io  d e . . . .„  pesetas y . s . . .  céntimos por 100, dentro de , los oclfio días siguientes al en que se inserte en la G ace ta  M adrid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á  las condiciones que comprende el anuncio publicado por la

Dirección de la Deuda, en  del m es ; y al efecto in cluye el documento justificativo del depósito hecho en g aran tía  de esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie.

títulos-  ___________________________  Pesetas

Total genenal. . .

M ad rid .. , . .  d e . . . . .  de 189 .
El interesado,

Jauta de Clases pasivas.
Publicación de las declaraciones de derechos pasivoshechas por esta  Junta durante la  segun da quincenadel mes de Febrero últim o.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA
D. Lucas de Olazábal y Alt un a, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 10.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 12.500 que le sirve de regulador, y por reunir 41 anos, un mes y 15 días de servicios. Extracto de los mismos: Ingeniero de la clase de segundos y de la de primeros del Cuerpo de Ingenieros de Montes 10 años y 6 meses; Ingeniero Jefe de segunda y de prim era clase 7 años, 2 meses y 23 días; Jefe del Negociado de Montes del Ministerio de Fomento un año, 6 meses y 29 días; Ingeniero agregado á la Ju n ta  Consultiva de Montes 2 años, 5 meses y 28 días; Profesor de la Escuela especial de Ingenieros de Montes 6 años, 

un mes y 13 días; Vocal^ de la Comisión de rectificación del Catálogo de Montes 2 anos, 3 meses y 22 días; Ingeniero Jefe de prim era clase de dicho Cuerpo 9 años, 3 meses y 19 días; Inspector general de segunda y de prim era clase 10 meses y 10 días, é-Inspector general de prim era clase, Presidente de la Ju n ta  Consultiva de Montes, 2 anos, 8 meses y 11 días.
D. Marcelino Insausti y Mezquiri, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 5.600 pesetas, cuatro qu intas partes del sueldo de 7.000 pesetas que le sirve de regulador, y por reunir 36 anos y 10 días de servicios. Extracto de los miamos: Promotor fiscal de térm ino 14 años y 6 días; Teniente fiscal de la Audiencia de lo crim inal de V itoria 2 años,9 meses y 25 días; M agistrado de igual Audiencia en Plasen- cia y de la de V itoria 6 anos, 9 meses y 16 días; Magistrado de la Audiencia provincial de Bilbao 4 años, 4 meses y 23 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.
D. Antonio Hesse y García, clasificado en concepto de ju bilado con el haber anual de 4.200 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, y pur reu n ir 31 años, 10 meses y 17 días de servicios. Extracto de los mismos: Oficial aux iliar de la Secretaría del Ministerio de G racia y Justic ia  4 anos, 4 meses y 8 días; Promotor fiscal de varios Juzgados de prim era instancia 5 años, 8 meses y 7 días; Abogado y Teniente fiscal de la Audiencia de lo crim inal de Talavera de la Rema 4 años y 2 meses; M agistrado de la misma Audiencia 5 años, 8 meses y 9 días; en igual cargo en las de Toledo y Badajoz 3 años, 11 meses y 23 días, y  se le abonan por razón de carrera 8 anos.
D. Florentino Jordán é Insa, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reu n ir 36 años, 2 meses y 6 días de servicios. Extracto de los mismos: Mozo segundo de oficios de la Secretaría del T ribunal Supremo Contencioso adm inistrativo 11 meses y 16 días; Mozo de oficios del Consejo Real 3 años, 9 meses y 28 días; Mozo de oficios y Ujier tercero del Consejo de Estado 8 años y 10 meses; Oficial de la clase de quintos de la A dm inistración del Correo Central 9 meses; Ujier tercero del Consejo de Estado 10 años, 5 meses y 25 días; Ujier segundo de lo Contencioso de dicho Consejo 5 años. 7 meses y 27 días, y Ujier primero del Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo 5 años y 8 meses.
D. Timoteo Sánchez del Río, Ayudante primero de Obras públicas, cesante, clasificado sin derecho á ser propuesto para la jub ilae ión  que solicita por no reun ir el m ínim um  de 20 

anos de servicios que al efecto exige la ley de Presupuestos de 1835.
CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D, Aniceto de Palma y Lujan, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 6.900 pesetas y el aum ento de una tercera parte más, por contar más de 6 a"ños de servicios en U ltram ar, tres quintas partes del sueldo de 11.500 que le sirve de regulador y por reun ir 31 años, 6 meses y 29 días de servicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal, de entrada, de la Alcaldía mayor de Colón (isla de Cuba), 2 años, 5 meses y 19 días; en igual destino, en Trinidad, 3 años y 4 días; Juez de prim era instancia de Col n un año, 7 meses y 25 dios; con licencia en la Península 3 meses y 6 días; Juez de prim era instancia del distrito Oeste de Príncipe, de ascenso (Cuba), 9 meses y 24 días; Juez de prim era instancia del distrito  de Monserrate, de término, de la Habana, 3 años, 3 meses y 6 días; Fiscal de im prenta de la Habana 2 años, 5 meses y 12 días; Fiscal de la Audiencia de Puerto Príncipe 2 años y 8 días; Magistrado de la Audiencia de la H abana 2 anos 11 meses y 5 días; Presidente de Sala y Fiscal de la m isma Audiencia 4 anos, 8 meses y 10 días, y se le abonan por razón de carrera 8 anos.
MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña María de la Purificación Hernando y Méndez, viuda de D. Santiago Vallejo y Rodríguez, Catedrático num erario que fué de la Escuela Superior de Comercio de Bilbao. Se le declara con derecho á la  pensión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.:
Doña Carolina Estatuet y Ojanguren, viuda de D. Nicolás Sánchez Uceda, Portero que" fué de la clase de segundos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 666 ? pesetas y 66 céntimos Anuales. jj

~ Doña Carolina, Doña Matilde y Doña Pilar Costa y Pérez, \ huérfanos de D. José María, Oficial que fué de Correos. Se I les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 1

Josefa Pérez Blaneart en el goce de la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.
Doña Josefa Secades y García Coterón, viuda de D. Canuto García, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.
Doña Luisa Alcalde Gentón, viuda de D. A ugusto Alva- rez dé la Brana y Camba, Fiscal que fué de la Audiencia de Segovia. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de M inisterios de 1.2o0 pesetas anuales.
Doña María del Consuelo Navia y González, viuda de Don Domingo Antonio Saavedra, Juez de prim era instancia que fué de Pontevedra. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas a ñus les.
Doña Carolina García Escribano, de estado viuda, huérfana de I). Vicente García Campa, Ayudante que fué de la  Fábrica de Tabacos de Gijón. Se le declara, en cumplimiento de Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda en 25 de Enero últim o, con derecho á suceder á su difunta madre Doña Máxima Escribano y Cuenca en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.
Doña María del Rosario Lassaletta, viuda de D. Alejandro Alvarez, Oficial segundo qué fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho a la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.
Doña Dolores Saliquet Franch, viuda de D. Francisco Ros de Vilanova, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda p ú blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.
Doña Ramona Josefa Avellanal y Roa, viuda de D. Evaristo Meana Lucio, Oficial de segunda clase que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.
Doña María Luisa de la Fuente Núñez, viuda de D. E nrique Pinol, Oficial de cuarta  clase que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.
Doña Amelia Mateu Más, viuda de D. Florencio Rocamo- 

ra, Jefe de Estación que fué del Guerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 750 pesetas anuales.
Doña Adelaida Camblor y Belmonte, huérfana de D. Nicanor, Secretario que fué del Gobierno político de Sevilla. Se le declara, en cumplimiento de sentencia dict da por el Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo con fecha 5 de Diciembre último, con derecho á la pensión íntegra del Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales que se la concedió en unión de su herm ana Doña Carolina por acuerdo de la suprimida Ju n ta  de Pensiones civiles de 12 de Junio de 1878.
Doña María del Pilar y Doña Angela Lasala é Irígoyen, huérfanas de D. Luis María, Director que fué de la Escuela Normal de Maestros de Granada. Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Bonifacia Irigoven en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de°875 pesetas anuales.
D. Juan  Francisco, Doña Josefa, Doña Cándida, Doña Matilde, Dona Manuela y D. Ramón Manuel Prego y Brión, huérfanos de D. Ramón, Tesorero de segunda clase que fué del Cuerpo de Torreros de Faros. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.
Doña Bernarda, Doña María Belén y Doña Felipa G utiérrez García, huérfanas de D. Juan, Oficial que fué de Correos. Se les declara, en juicin de revisión, con derecho á su ceder á su difunta madre Dona Engracia García Castro en el goce de la pensión del Montepío de Correos de 750 pesetas anuales.
Doña Rafaela Rubio y Vizcaíno, huérfana de D. Jenaro, 

Interventor especial que fué de Minas de G uadalajara. Se le declara, en ju ic n  de revisión, con derecho á suceder á su difunta madre Doña María de la Encarnación Vizcaíno en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.
Doña Cecilia Gómez Morales, viuda de D. Hilario O eañay  Sánchez, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.
Doña Josefa y Doña María de la Fuensanta Arnáez y Pérez, huérfanas de D. Francisco de Sales. Profesor segundo, en comisión, que fué, de la Escuela Normal superior de Maestros de Alicante. Se les declara sin derscho á que se les • uniente la parte de pensión que está reservada á su herm ana Doña María de la Victoria, porque el derecho de ésta no caducará definitivamente hasta que contraiga m atrim onio ó fallezca.
Doña M argarita Martínez Pons, de estado viuda, huérfana de D. Antonio, Interventor que fué de los Derechos de Puertas de Sevilla. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita, porque se hallaba casada al fallecimiento de su madre, sin  haber disfrutado la pensión.
Doña Asunción Tordesillas y López, de estado viuda, huérfana de D. José, Oficial que filé del Archivo general de la Real Casa. Se le declara sin derecho á volver al goce de la pensión que solicita, por no haber sido la últim a poseedora de la misma, toda vez que cuando se casó quedó percibiéndola íntegra su hermana Doña María del Buen Consejo, que la siguió disfrutando hasta  que contrajo matrimonio.
Doña Carmen Santana y Nestosa, huérfana de D. Francisco, Catedrático que fué en comisión de la Facultad de Medicina de la Universidad Central. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita, porque los destinos que desempeñó su  citado padre no están incorporados á Montepío.

PENSIONES DEL TESORO
Doña Dolores de Bustos y Riquelme, de estado viuda, huérfana de D. Rafael, Ministro que fué de Fomento. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 3.750 pesetas anuales.
Doña Pilar, Doña Mercedes y Doña Eugenia A guirre del • Río, huérfanas de D. Francisco, Juez que fué de prim era instancia, Se les daclara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Soledad del Río en el goce de la pensión vitalicia de 1.100 pesetas anuales.

 ̂ Doña María Peyrona y T udury , viuda de D. Salustiano Fernández de la Vega, Gobernador civil que fué de las provincias de Oviedo y G uadalajara. Se le declara, en cum plim iento de la Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda con fecha 5 de Diciembre último, con derecho á la pensión v ita 
licia de 2.500 pesetas anuales, en vez de la del Montepío de Oficinas de 875 que se le concedió por acuerdo de esta Ju n ta  de 29 de Mayo de 1895.

(Se continuará.)
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Banco de España.

Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 
valores que se expresan á continuación, pueden presentarse 
en las cajas del mismo desde el día 22 del corriente, de once 
de la mañana á tres de la tarde, á percibir los intereses ven
cidos en 1.° del actual de:

Acciones de la Sociedad Altos Hornos y fábricas de hierro 
y  acero de Bilbao.

Obligaciones de la Diputación provincial de Madrid al 
6 por 100.

Idem del Ferrocarril de Córdoba á Málaga.
Madrid 21 de Abril de 1897. =E1 Secretario, Juan de Mo

rales y Serrano.

Desde esta fecha, y bajo facturas que en el Banco se faci
litarán, pueden presenta- se, para el señalamiento del cobro 
de los intereses que venctran el día 15 de Mayo próxim o, las 
carpetas provisionales dt las obligaciones del Tesoro sobre la 
renta de Aduanas, en las cuales se estampará un cajetín que 
acredite el pago, que lia de autorizar la Dirección general 
del Tesoro, según'lo dispuesto por el Ministerio de Hacienda 
en Real orden de 11 de Enero último.

Las carpetas que contengan obligaciones amortizadas en 
el sorteo verificado el día 14 del corriente se dividirán en dos 
para separar estas de las que no hubiesen sido amortizadas.

Las carpetas provisionales que representen las ob liga cio 
nes de Aduanas amortizadas en el mencionado sorteo, se pre

sentarán igualmente bajo facturas para el señalamiento de 
; su pago, conforme á la citada Real orden.

Desde hoy se admitirán á descuento en el Banco y sm  su
cursales, así los intereses que vencerán el día 15 de Mayo 
próxim o, com o las obligaciones amortizadas, siendo 15 cén - 

, timos el m ínim um  de percepción por cada factura.
Las obligaciones de Aduanas amortizadas, que estén de

positadas, ó en garantía de préstamos y créditos, en las Ca
jas del Banco, se podrán hacer efectivas á su vencim iento, 
así como los intereses de todas ellas, ó se podrán descontar 

, antes del vencimiento á la presentación del resguardo de de
pósito ó póliza respectiva.

Madrid 21 de Abril de 1897.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 9  d e  A b r i l  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses Días.

IRonifn \r?}T*fí'n . „ 22 > > Soltero ............... Tuberculosis pulm onar................................... Hospital Provincial.
TJVa noiooñ TTfhmíí 29 » » Id e m ....................... Broncopneum onía............................................ Pacífico, 12.
Tí í 1 o r*i nn f?Qf*n rlprn I » » Párvulo.................. Idem...................................................................... R u d a ,5.
Tiovn m*rl A Vil 1 1 28 > » C asado........... Idem ...................................................................... Jardines, 30.
T?rlnourlñ f.nDP? 65 » Idem........................ Idem ......................................... *........................... Noble jas, 7.
ÍtÍ̂ IaT'Íp] Din 7 *  ̂ o 76 » » V iu d o ............... Id e m ..................................................................... Hospital Provincial.
Pprlrn Díimarprn ................................. 31 » » Casado . . . . . . . . . . Vóm ica pulm onar..................... ....................... Castillo, 4.
A nfnnin Dn ‘IIíit * * . . 55 Idem........................ Ulcera g á str ica ................................................. Redondilla, 4.
Minenp] Orr inU . . . 44 s> » Idem ........................ Gangrena in testinal........................................ Plaza del Progreso, 5.
Duciilrln T*ptp7 * . . _  . . .  . 63 » » ídem ......... .. N e fr it is ............................................................... Hospital Provincial.
.Tosp Herrero. „ .....................  „ » 1 » Párvulo................... M eningitis............. ............................................ Príncipe, 6.
.Taime .Torro . . . . . . 51 » » Casado................... Sin d ia gn óstico ................................................. P cífico, 15.

Feto m asculino.......... . .............................................................. » » x> » » Ponce de León, 9.

Doña Paula Molina ...................................................^. . . . . . 10 » > A d u lto ................... T i fu s . . ................................................................. Tejar del Catalán.
Antonia D íaz....... ............. ̂ ......................................... 17 » S oltera ........... Tuberculosis pu lm onar..................... ............ Cabestreros, 4.
Ramona Cervantes . * . . .  . .  ........ .............. 42 » Casada.................... Id e m ..................................................................... Buenavist >, 10.
Eduarda Parejo ..................... .......... ............................. 60 » » Idem........................ Cáncer del recto ................................................ Castelar, 7.
Juana Esparragosa...................................................... 73 » » Idem........................ Bronquitis senil......................... ...................... Am paro, 88.
Dominga C ereceda... .  . ..................... 36 » » Idem ........................ Idem aguda........................................................ Martín de Vargas, 4.
Juliana A n tolí............................ ................................... 54 » » Idem ........................ Idem ...................................................................... Atocha, 43.
Me ría Rodríguez............................... .................... 25 » » Soltera*................. Pulm onía............................................................. Hospital Provincial.
Jonquina Díaz................................................................ 59 > Viuda...................... Idem .............................................................  . San José, 4.
María González.. . . . . . . . . .  ........... ............... ..... „, ¡ 38 » Idem ....................... Embolia cerebral....................... Ruda 3
Cecilia Príit........................................... ........................ 88 » » Idem ........................ Apoplejía serosa,........ •.................................

Xt UUU j *.) •
Luna, 7.

Valentina M artínez..................................................... i 1 » » Párvulo.......... .. Hidrocefalia aguda................................... Oso, 10.
Mercedes Fernández ........................................ 1 » Idem ........................ M eningitis........................... ............................... Mesón de Paredes 60

Feto fem enino.. . . . . . . . . . . . . . . ____ ______ ______________ ! » > »
niODvxx uo x cix uuuO) v»
Travesía del Fúcar, 3.

» I > »
*

Ercilla, 22.
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Madrid 20 de Abril de 1897.=Ei Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasiñcaeióa atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse én el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedad^ 
Signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida, sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de mfeeto-contagiosas implican la m & m í é i é  

/l\0Cpuar disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y  desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones m  los enfermos,
W  ™  es â casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Año®. Meses Pías.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Gregorio Megino ......................................... 59 » Viudo .o . . . Tuberculosis ............................. Hospital Provincial.
Palos de Moguer, 43.
Arganzuela, 23. ' 
Lega ni tos, 11.
Princesa, 33.
Juan de Mena, 15.
Buenavista, 29.
General Lacy, 12.
Don Martín, 20.
Tejar de Hernández.
Mendizábal, 4.

Ricardo Encabo ............................................................. p 8 » Párvulo.. . .  . . . . . Sífilis infantil ................................. ..
Cristóbal Grande.................................... 1 » » Idem >. . . . . .  . . Acc dentes de la dentición .....................
■José Illescas................................................... 53 p » Viudo.................... Endocarditis crón ica ........................... .
Ramiro de la Mata...................................................... 48 » p Casado................... Cardiopatía.....................................................
Aurelio Bravo......... ......... ..................... . » 4 » Párvulo. . . . . . . . . . Bronquitis capilar .............................
Ignacio Fontal............................................. . > 6 p ídem......... ............. Idem ................................................................
Antonio Amores................... .................... i . . . ............. » 9

»
p Idem...................... ídem........................... ...................................

Emilio González........................... .................. . 1 p Idem..................... Idem.................................................................
Benigno Chimarro......................................................... 63 p > Casado............... Idem crónica..................................................
Angel Dona zar..................................... ......................... . 31 » » Idem.............. Pulmonía.................................................. ..

Elias Rodríguez ........................................... ............
33
50

p
»

»
p

Idem.......................
Idem ......................

Abscrso pulmonar. .....................
Congestión pulmonar...................................

Marqués de Urquijo, 4. 
Ronda de Valencia, 3.
0  o, 12.
Palos de Moguer, 43. 
Unión, 1.
P seo de las Delicias, 5. 
Hospital ProvinciaL 
Lemus, 2.
Rey, 2.
Salitre, 12.
Inclusa.

Jerte, 6.
Hospital Provincial. 
Monteleón, 29.
Inclusa.
Dos Amigos, 6. 
Ministriles, 7. 
Irlandeses, 15.
Méndez Alvaro, 23. 
Esperanza, 9. 
Ilustración, 1.
Hospital ProvinciaL 
Ecija, 8.
Redondilla, 5.
Olózaga, 5 y 7.
Pacífico, 12.
Velas, 10.
Arroyo Abroñigal, 4. 
Quintana, 25.
Hospital Provincial.
La gasea, 29.
San Hermenegildo, 32. 
Lealtad, 14.

Pablo Marlaceal................................................. .. 36 p p Soltero.................. Ulcera del estómago.....................................
Teodosio A. González........................... ...................... .. » 3 * Párvulo.. . . . . . . . . Gastroenteritis...............................................
Tomás López .................................................................. 77 » Soltero .................. Enteritis ulcerosa.........................................
Guillermo Gutiérrez..................... ................................. 57 » » Casado.............. Cólico .............................................................
Antonio Martín .. ......................................... . . ......... . 41 » Idem.................. *. Cirrosis hepática...........................................
José Saltareli ........................................................... .. 67 p » Idem...................... Apoplejía serosa..................................  . . .
José M iranda................................................................. 43 » » ídem ..... . . . . . . . Embolia cerebral..........................................
Florentino Mov&................................... . ......... .. 43 * » Soltero............ e Meningitis cerebral....................................
Rafael A. Eusebio Murcia............................................ » 1 p Párvulo............... . Atrensia. * e, * - *......................................... ..

Doña Julia González........................................ 1 » » Párvulo. .. . . . Tuberculosis meníngea . .
María N. Díaz ........................................................... 50 » »k Viuda........ Tuberculosis ........ . . . .  . ....................
María G. A yuso....................................................... 52 » » Casada. . . . . . . . . Idem pulmonar . . . . .  . . .  . . . . . . . . . .
María C. Blasco ................. ......................... 1 » » Párvulo,. . . . . . . . . Sífilis infantil .........................................
Patrocinio Fernández............................................... 49 » » Viuda..................... Cáncer uterino . ..  . . . .
Fernanda Arenas...................................................... 54 » » ídem... ................... Idem............. .. .. . . .
Julia Navarro............................................................ 46 » » Casada.................. Idem............ . . . . . . .
Sebastiana Caña........................... .................... . 78 » Viuda..................... Cardiopatía .
Carolina, Vega.................................................... .. 54 p Casada. . . .  . . . . . Idem............. . . . .
Encarnación Ruiz............................................... «.. . 70 » Viuda........ . ....... Idem ...........................................................
Josefa G arcía .................. ............ ............... 60 » » Soltera. ................ Broncopneumonía . .
Engracia Benito.. . . ....................................... . 37 » » Casada . . . .  e. . . . Idem............ ............................... . . . . .
Valentina Lobón.....................................................• 51 » Viuda................ Cirrosis hepática. .. ................. .. ........
Cas'mira Arranz.......................... .......................... 73 » » Idem... . . . . . . . . . . Quiste o v á r ic o ..................
Luisa Conejero............................................... . 1 » » Párvulo............. Meningitis cerebral . . . . .  ..............
Carmen Garrido.................................................. 1 p » Idem..................... Id em ................................ .............................
B al dome r a Sendino................................... . . . ......... 3 » Idem...................... Idem.................................................................
Victoria Hernández............................................. » 11

p
» Idem...................... Idem.............................................................

María Fernández....................................................... 84 Viuda.................... Senectud. . •... ..............................
Feto femenino.......... >................................................ . » > p »
ídem........................................................... ..................... . * • » > > p »
Idem ......................................................................................... * p » p
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Madrid 21 de Abril áe 1897.=EI Subsecretario, Marqués del Y adillo .

(1) Se ha adoptado esta clasificaciou atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse on el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las persbnas y á las cosas de su uso; así como las del grupo áe infecto-cont-agiosas implican la necesidad 
A i ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las persona s y desinfección le las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos»

12} En asta casilla sa consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones da pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela Superior de Comercio.
Enseñanza libre .

En cumplimiento de lo prescrito en el Real decreto de 22 
de Noviembre de 1889 y demás disposiciones vigentes, para 
dar validez académica á los estudios de la carrera comercial 
hecha libremente, todos los días lectivos, comprendidos desde 
el 1.° al 18 inclusive del inmediato mes de Mayo, se admiti

rán en la Secretaría de esta Escuela, y horas de doce á tres 
de la tarde, las instancias dirigidas al Excmo. Sr. Director 
de la misma, de cuantos aspiren á obtener dicha validez aca
démica, acompañando la cédula personal corriente.

Las instancias ser n extendidas y firmadas por los mis
mos interesados, expresando literalmente el nombre y apelli
dos paterno y materno del aspirante, su naturaleza, edad y 
habitación en esta Uorte, y asimismo, por su orden, las asig
naturas de que soliciten examen, y presentando dos testigos 
de conocimiento de esta’.yecindad, provistos de cédula co
rriente que identifiquen su persona y firma, y abonando los 

¡ derechos que para cada caso fijan las disposiciones vigentes.

Los que soliciten examen de estudios en la carrera co
mercial, que hayan comenzado en otro Establecimiento oficia], 
acreditaran este extremo por medio de la correspondiente 
certificación académica oficial.

Para ingresar en la Escuela se exige, adern -s del examen 
de lectura y  escritura al dictado, el de las asignaturas de 
Geografía general, Aritmética, Historias Universal y de Es
paña, estando dispensados de este examen, y pudiendo pre
sentarse al de las asignaturas de la carrera Comercial, los 
Bachilleres en Artes y los que, sin serlo, tengan aprobadas 
en cualquier establecimiento oficial las expresadas asignatu
ras de segunda enseñanza.
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Los aspirantes á estcw exámenes están sometidos á la au
toridad y disciplina académica en todos los actos que verifi
quen con ocasión de dichos exámenes, como si fuesen alum
nos oficiales.

Madrid 21 de Abril de 1897. =E1 Director,. Pedro Moreno 
Villena.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Relación de patentes caducadas (1). (
i

Expediente nüm. 15.875. Mr. J. Lnnnes.
Patente de invención por veinte anos por un mango Dan- I 

nes pira adiptar á todas las pal ■ s.
Expedida en 8 de Agosto de 1894. i
Oa Rundí por falta de p tgo de la segunda anualidad en 10 ¡ 

de Fe1 rir do 1896.
Expediente míin. 15.885, Mr. 'William Henry Campbell. 
Patente de invención por veinte anos por un. contador de 

perillas de tabaco.
Expedida en 19 de Vgosfo de 1894.
Caducada par falla di pago de la segunda anualidad en. 10 

de Febrero de. 1896. •
Expediente nírni, 15.888. D. Arturo Martínez.
Patente de invención por veinte anos por un sistema de 

anuncios desconocidos hasta el día, ó si a una exposición mi 
cr^s^ópiea, etc., etc.

Expedida en 7 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segi m anualidad en 25 

de Febrero de 1896.
Expediente núm. 15,893. D. Enrique Correa y Pérez. 
Patente de invención por veinte año-, por un aparato lü - " 

giénico para quitasoles, paraguas y senil r lias,
Expedida en 18 de Septiembre de 1894..
Caducada por falta de pago de la segi.nla anualidad en 10 

de Febrero de 1896.
Expediente núm. 15.896. Los Sres. B, Camilo Guiñar! y 

Revira y D. Juan Guinart y Rovira.
Patente de invención por veinte anos por una nm\ a ma

quina para la estampación de tejidos en pieza con tmtis 
grasas.

Expedida en 27 de Julio de 1894,
Caducada por falta de pngo de la segunda anualidad en 16 

de Diciembre de 1895.
Expediente núm. 15.899. Dr. Otto Fucjus.
Patente de invención por veinte años por un aparato cer

nedor.
Expedida en 27 de Julio de 1894.
Caducada por falta de práctica en 1 de Septiembre de 1896, 

Expediente núm 15 903. D. Santiago Gómez Urtazun. 
Certificado de adición á la patente porYeinte años expedi

da n 20' de Ma zo de 1894 sobre el procedimiento de ir carn
udo los liuev os de sitio en sentido contrario á la intensi

dad del calor.
Expedido en 24 de Noviembre de 1894,
Caducado por haberlo sido la patente principal en 16 de 

Junio de 1896.
Expediente núm. 15.906. D. C. F. Texier,
Patente de invención por veinte años por una tinta espe

cial, llamada Eureka, para copiar sin necesidad de humede
cer el papel.

Expedida en 5 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Diciembre de 1895.
Expediente núm 15.909. Sres. D. Samuel y Deas.
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos en los hornillos destructores.
Expedida en 27 de Julio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Diciembre de 1895.
Expediente núm. 15.919. D. Miguel Sancho y Fornes. 
Patente de invención por veinte años por el "producto in

dustrial denominado Cajón Smcho, consistente en un cajón 
con destino á servir de interior á las cajas de cerillas fosfóri
cas y otros productos análogos.

Expedida en 5 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Diciembre de 1895.
Expediente núm. 15.914. Mr. Marcel Remede.

Patente de invención por veinte años por un aparato de
nominado El Gladiador, que sirve como cartera enjugadora 
ele lo escrito, etc., etc.

Expedida en 27 de Julio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Diciembre de 1895.
Expediente núm. 15.933. Sres. Leonce y Tours 

Patente de invención por veinte años poi un nuevo proce
dimiento para la preparación y fabricación de una tinta es
pecial para copiar, etc., etc.

Expedida en 5 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

18 de Diciembre de 1895.
Expediente núm. 15.935. Mr. Henry Ludwig.
Pe tente de invención por veinte años por un elevador y 

transportador de cañas.
Expedida en 30' de Marzo de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 áe Junio de 1896.
Expediente núm. 15.947. D. Tornas Sidro Galán,.
Paterno de invención por veinte años por un reloj hi

dráulico.
Expedida en 5 de Agosto de 1894,
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

18 de Diciembre de 1895.
Expediente núm. 15.948. D. Dionisio García Cañizares. ■ 

Patente áe invención por veinte años por una nueva noria 
titulada Amparo,

Expedida en 12 de Septiembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

.18 de Diciembre de 1895.
Expediente núm. 15.952. Mr. Charles Richard,
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos en los velocípedos.
Expedida en 8 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Diciembre de 1895.
’ Expediente núm, 15.958. Mr. Auguste Gollete.

Certificado de adición á la patente que le fue expedida en

(1) Véase la Gaceta de ayer.

¡ de Febrero de 1894 sobre un pr o eu d m ilenio para conservar 
a levadura, sustancias alimenticias y otras.

Expedido tn 14 ek Octubre de 1894.
Caducado por habí rio sido la patente principal en 16 de 

Pinio de 1896,
Expediente tumi, 15,960, Sres, Wlfite Child et Berney. 
Patente de invención por veinte años por un taco para te- 

ares de n o mi nado Invencible.
Expedida en 12 de Agosto de 1894.
Caducada por falta ele pago dé la segunda anualidad en 2 

le Marm ele 1896,
Expediente núm. 15.974, Sres. Enfile Chabeamt y Augus

to Rondcr.
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos en los medios de tracción eléctrica sobre las vías fé
rreas.

Expedida en 12 de Agosto de 1894.
Caducada por falta ele pago de la segunda anualidad en 18 

de Enero de 1896.
Expediente núm, 15,976. La Societé Gallet Gibon et C.a 
Patente ele invención por veinte años por un procedimien

to de purificación del caramelo procedente de azúcar, mela
zas, etc., etc.

Expe a eta en 20 de Agosto de 1894,
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Diciembre de 1895.
Expediente num. 15,983. Mr, William-Henry Beehler. 
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos en sníanúnetros ó instrumentos para observar la posición 
de un buque en el mar por medio de observaciones de los ■ 
cuerpos astronómicos.

Expedida en 28 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de práctica en 31 de Octubre de 1896. 

Expediente núm. 15.988. D, Alfredo Rousseau.
Patente de invención por veinte años por una prensa para 

ladrillos.
Expedida en 30 de Marzo de 1895.
Cuducida por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Junio de 1896,
Expediente núm. 15.989. D. Pedro Carlos Viocen.
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos en los aparatos para destilar.
Expedida en 30 de Marzo de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 15.993. Mr. Leonard Delano Davis. 
Patente de invención por veinte años por una caldera de 

vapor con tubos de agua.
Expedida en 20 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Diciembre de 1895.
Expediente núm. 15.998. Mr. Hermann Cohrs y Johamus 

Oesterveich.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to y mezcla para conseguir la impermeabilidad de las telas y 
vestidos de todas clases sin perjudicar su flexibilidad y color. 

Expedida en 25 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Diciembre de 1895.
Expediente núm. 16.000. Mr. William John Breswer. 
Patente de invención por veinte años por perfecciona

mientos introducidos en las vías aéreas con rieles ó con 
cables.

Expedida en 16 de Septiembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Diciembre de 1895.
Expediente núm. 16.013. D. Jaime Yalls.
Certificado de adición por pasta química que sin contener 

fósforo simple ó combinado es inflamable por frotamiento. 
Expedido en 12 de Diciembre de 1894.
Caducado por haberlo sido la patente principal en 30 de 

Junio de 1896.
Expediente núm. 16.014. La Sociedad material para fe" 

rrocarriles y construcciones.
Patente de invención por veinte años por un mecanismo 

de unión rápida que permite reunir ó separar en breve á tiem
po, etc., etc.

Expedida en 27 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Diciembre de 1895.
Expediente núm. 16.016. Sres. Bisa y Borrás y Rigue. 
Patente de invención por cinco años por el procedimiento 

industrial para la preparación en gran escala de las carnes 
y grasas de cerdos.

Expedida en 28 de Octubre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Diciembre de 1895.
Expediente núm, 16.020. La Sociedad West India Oil Reti

ñiré y Compañía.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to de refinación del petróleo.
Expedida en 28 de Octubre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Diciembre de 1895.
Expediente núm. 16.025. Los Sres. Molina y Compañía, en

comandita.
Patente por cinco años por el procedimiento fabricación 

del fósforo extraído de los fosfatos naturales y artificiales de 
los huesos.

Expedida en 3 de Septiembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Diciembre de 1895.
Expediente núm. 16.026. Sres. Mattheu M. Lowler y Jo-

seph Glatz.
Patente de invención por veinte años por un regulador au

tomático de alimentación para los aparatos evaporadores, 
destiladores y concentradores. ■

Expedida en 28 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10

de Febrero de 1896.
Expediente núm. 16.033. D.’ Joaquín Lecumberri.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento industrial que tiene5por objeto la fabricación de 
extractos tánicos con toda clase de madera ó materias vege
tales que contengan tanmo, y áe productos de celulosa ó pas
ta química de madera para papel con los residuos de ios mis
mos vegetales después de obtenidos los extractos, tratando 
dichos residuos por el bisulfito calcico y por medio déla elec
trólisis del cloruro sódico.

Expedida en 23 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Junio da 1896. A

Expediente núm. 16.040. Dona Emilia Oleime y Díaz. 
Patente de intención por veinte años por un nuevo pro

cedimiento para hacer cortes de corsés, chalecos, guantes, 
calzado y otras prendas de vestir por medio de planchas de 
acero con relieves de filos cortantes, que denomina plancha 
cortante express.

Expedida en 28 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad. 

Expediente núm. 16.048. D. Melchor Navarra.
Patente de invención por veinte años por un carcaño para 

molino harinero, etc., etc.
Expedida en 1.° de Octubre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
Expediente núm. 16.054. Mr. C. J. Y. Y. van Reede.
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos en el ajustamiento de las máquinas de Compound. 
Expedida en 28 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
Expediente núm. 16.055. Mr. Juan Maríe Salaud.
Patente de invención por veinte años por un volante arpi- 

da-motor.
Expedida en 28 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
Expediente núm. 16.056. Sr. Max Dietmar.
Patente de invención por veinte años por reforma en las 

lámparas de petróleo regeneradoras.
Expedida en 4 de Diciembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 16.071. D. José Ballescá.
Patente de invención por veinte años por una lejiadora de 

circulación, denominada Lejiadora universal, constituyen
do un aparato.

Expedida en 20 de Septiembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
Expediente núm. 16.073. D. Juan Botella.
Patente de invención por veinte años por una cajita librito 

conteniendo papel para fumar.
Expedida en 18 de Septiembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
Expediente núm. 16.077. D. José María Mora Castelló. 
Patente de invención por cinco años p r un procedimiento 

de fabricación de papel continuo, blanco ó de color, para fu
mar, con los corondeles más ó menos estrechos, con ó sin le
trero cualquiera ó letras sueltas en el fondo al transparente ó 
de relieve denominado papel Vergé.

Expedida en 27 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
Expediente núm. 16.079. Mr. Emil Scholler.
Patente de invención por veinte años por un antinómetro 

ó máquina de calcar.
Expedida en 28 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
Expediente núm. 16.081. Mr. Richard Baches.
Patente de invención por veinte años por mejoras en 

sobres.
Expedida en 28 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
Expediente núm. 16.093. D. Julias Schofield.
Patente de invención por veinte años por una caperuza 

de chimenea ó aspirador de aire.
Expedida en 12 de Septiembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
(Se continuará)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Tarragona.

En virtud del presente se hace público que habiendo acu
dido á mi autoridad el Corredor de Comercio de esta plaza, 
D. Juan Dalmau Fortuny, con instancia de fecha 10 de Fe
brero último, manifestando que renuncia ejercer dicho cargo 
y en súplica de que por tal motivo le sea devuelta la fianza 
que para ejercer dicho cargo constituyó en la Caja general de 
Depósitos á mi disposición, para garantir el expresado car
go; se anuncia con arreglo á lo que determina el art. 67 del 
reglamento interino para la organización y régimen de las 
Bolsas de Comercio, á fin de los que tengan alguna reclama
ción que hacer contra el referido D. Juan Dalmau, como á 
tal Corredor, lo hagan ante este Gobierno civil en debida for
ma dentro del término de seis meses, á contar desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia.

Lo que se hace público á los efectos oportunos.
Tarragona 7 de Abril'de 1897.=E1 Gobernador civil, A n

tonio Gal vez González. X —1898,

En virtud del presente se hace público que habiendo acu
dido á mi autoridad el Corredor de Comercio de esta plaza 
D. Benigno Dalmau Fortuny, con instancia de fecha 9 de Fe
brero último, manifestando que renuncia ejercer dicho cargo 
y en súplica de que por tal motivo le sea devuelta la fianza 
que para ejercer dicho cargo constituyó en títulos de la Deu
da amortizable al 4 por 100 en la Caja general de Depósitos, 
para garantir el expresado cargo; se anuncia con arreglo álo 
que determina el art. 67 del reglamento interino para la or
ganización y régimen de las Bolsas de Comercio, á fin de que 
los que tengan alguna reclamación que hacer contra el refe
rido Sr. Dalmau, como á tal Corredor, lo hagan en debida for
ma ante este Cobierno civil dentro del término de seis me
ses, á contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta  
de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Lo que se hace público á los efectos oportunos.
Tarragona 7 de Abril de 1897.—El Gobernador, Antonio 

Gálvez González, X —1899
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A d m i n i s t r a c i o n . d e  H a c i e n d a  d o  l a .  p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

R e la c io n  de los M édicos y  M édicos C iru jan o s de e s ta  p ro v in c ia  qúe h a n  ob ten ido  p a te n te  e sp ec ia l p a r a  el e je rc ic io  de su  p ro fesión  en el a c tu a l  año económ ico de 1896-97.

N O M B R E S  V E C I N D A D  ZONA RECAUDATORIA
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Cx3 f
E—*-< ADQUIRIDA

NÚMERO CLASE

D. Andrés Olivas y Lozano.................................................................................  Albaeete................................... ......................................... A lbacete................. 1 5.a
Elias Navarro Sabater.................................. ..................................................  Idem ..................................................................................... ídem  . . 2 5.a
Vicente Fernández R ipoll..............................................................................  Idem .......................................................................... ........ Idem 3 5.a

4 3.a
5 3 a

Buenaventura J im énez ..................................... .............................. .............. Idem ... ¿ . ................................................... .................... Idem . 6 3.a
Saturio Sánchez........................................ ......................................................  Idem .......................................... ...................... ............ . . .  ídem . . . 7 5.a
Escolástico Teruel P iqueras.......................................................................... Idem ........................................................ ............................ ídem  . 8 2.a
Isidoro Tevar Pérez.................................. ....................................................... Id e m .................. ...................... ................................ .......... Idem ............. 9 5.a

10 3.a
José María Garrido M ana............ .................. ................ . ........................... Id e m ...................................................................................  Idem . . , 11 ¡ 5.a
Francisco Romero G arcía.......... ................................ .............................. .... Id e m ....................................................... ........................... ' I d e m ........... 12 f 3 a
Carlos M edina,..................................................................................................  Idem ...................................................................... ............. Idem ........................ 13 5.a
Fulgencio G arcía López.............................. .................................................. Idem .................................................................................... Idem ........................ 14 5.a
Pedro Esteban E sparcía............ ........................ ............................................  Idem .................................................................... ............... Idem ....................... 15 5.a
Andrés Collado P ifia...................................................... ................................  Idem ....................... ...................................... ......................  Idem ............. .. 16 3,a
Ju an  Ruiz Angulo .............................................................. ............................  Idem .................................................... ................................  Idem ............................ 17 3.a
Pascual Lorenzo M olina.............. .................................................................  Balazote. .......................................................................... I d e m ...................... 1 2..
Cristóbal López M olina.................................................................................. Id em ......................................... ....................................... . Idem ..................... .. 2 2.a
Francisco Ruiz V en tu r in i ............................................................................. B arrax ......... ................................................................ .. I d e m ........... ............... 1 3
E stanislao A lbir Sancho .......... ....... ............................................................  Id e m ................................................................. ..................  Idem .................................... 2 3.a
A rturo  Maestre M arzal...................................... ...................... .................. .... La G ineta........................................................... ................  I d e m ............................ 1 3.
M anuel Cardona B a lleste ros.......... .............................................................  I d e m .................................................................................  I d e m . . . . . . ............... 2 3,a
Antonio Tobarra H u erta ................................ .............................. ................ Idem ........................................................ ........................... Idem ........................................ . 3
Felipe Soto Fernández..................................................................................  La H errera...... .................................. ................................  I d e m ................................. 1 3.a
Conzalo Muñoz Rodríguez...................... .................... ................................. A lcaraz........ ........................................ ..............................  A lcaraz.............................. 1 2. '
Miguel Callejas G arv i....................................................................................  Idem ..................................................................................... Id e m ..................................... 2 KSalvador García Rom ero............ .................... .............................................. Idem ...................................................... ..............................  Idem .................................... 3 2.a
Bernabé Lorenzo M olina...............................................................................  B allestero ......................................................................... Idem .................................................. 1 3.a
Rufino Romero A larcón................................ ................................................  Idem ....................................................................................  Idem ............................................................ 2 3.a
Antonio Pretel N avarro ................................ ................................ ................ B ienservida.......................................................................  Idem ....... ................................... 1 3.a
José Aparicio H o n ru b ia ................................................................................ B on illo ...................... ........................................................ Idem ................................. 1 3,a
Pedro Solana Cáscales....................................................................................  Idem....................... ............................................................ I d e m ............ ............................ 2 3. a
Emilio Aubán del O ja.......... ........................ ........................ ........................  Idem .................................................................... ................  Idem ........................................  . . . . . 3 3.a
Pedro Alberich y Cabré . . . . . . . . . ...... .............................. ............ Idem ....................................................................................  I d e m .....................................................................
Eloy Dasí A ndrés.................... ... ............................................. .................... Ca^as de Lázaro ............................................................... Idem........................................................ .. ..........

4
1

3.a
3.a

Francisco Rojo A tenza............. ................................................ .. Masegoso............................................................................ Idem ...................................................... ................. 1 2.a
Narciso Arteaga López...................................................................................  Peñascosa...........................................................................  Idem ....................... ................................................. 1 3.a
Ambrosio Zorrilla Martínez-Peláez........................ ....................................  R iopar.................................................................................  Idem ........................................................................ 1 2.a
Alejandro Calderón Rom era.......... ............................................................... R obledo .............................................................................. Idem ............... ........................................................ 1
Luciano Sánchez N avarro.............................................................................  V ían o s ..................................... ........................................... Idem ........................................................................ 1 3.a
José Miaría Paredes T udela..................................................... ......................  Idem ....................................................................................  Idem ............. ........................................................... 2 3.a

í 2.a
Ricardo Sevilla G uidoti.................................................................................  V iveros............ ..................................................................  Idem ................... .................................................... 1 3.a
Baldomero Manzana López............................................................................ A lm ansa........................  ........................................... .. A lm ansa............................ .................................... 1 2.8
Salvador García M artínez.............................................................................. Idem ....................................................................................  Idem ....... ................................................................. 2 2.a
Ju an  Arráez Gómez........................................................ ................................  Idem .................................................................... ................ Id e m ... ............................... .................... .... ......... 3 4.a

4 3.a
Francisco- Sánchez A rráe z ...........................................................................  Idem ......... ........................................ ............................. Idem ... .  ................................. ................................ 5 4.a
Pascual Martínez C ortina ................................................... .........................  Idem .......................................... ..........................................  Id em .. ...................................................................... 6 4.a
José Cepeda Sánchez........................................................................... ............ A lpera.................................................................................. Idem .............................................................. .. 1 3.a
Tomás Garcí ¡ López................ ................... . . . . . .......... ..............................  Idem ......... ...........................................................................  Id e m ....................................................................... 2 3.a
Luis Domínguez Costells...............................................................................  C au d ete ......................................... ...................... .............. Id e m ................................................................. .. 1 2.a
Angel Lasala Izquierdo................................................................................ .. Idem .................................................. .................................. I d e m ....................................................................... 2 2.a
Felipe Farinos M arqués..................................................................................  Idem................. .............................................. ■................... Id e m ............................................*.......................... 3 2.a

1 3 a
José Jim énez P o u ................................................... ......................................... A lborea.................... ..........................................................  Id e m ....................................................................... 1 3.a
A ndrés Santiago Pérez R iera ........................................................................ Alcalá del J i le a r . . ................................. .......................... Idem ........................................................................ 1 3.a
Eduardo A larcón Ruipárez...........................................................................  Idem ....................................................................................  Idem .................................................................... 2 3 a
Eladio León y C astro ..................................................... ................................  Carcelén................................. ............. . ....................... .. . Id e m ...................... ................................................ 1 3.a
José Joaquín Galdámez Fernández.............................................................  Casas de Juan  N úñez ..................................................... Idem ....................... ................................................ 1 2.a
Ju an  Manuel Castellanos y Moreno.......................................... .................. Casas de Ves............................................................. . . .  Id e m ........................................................................... 1 2.a
Alfredo Crespo A paricio.............................................................. .................. Casas Ibáñez.............................. * . ............................ Idem ......................................................................... 1 l a
A ntonio Villena G a rc ía . ................. ....................-............... .... . ¡ ............... F uente-A lbiíla........................................................ .. Idem ........................................................................ 1 2.a
Rafael Mura S e rra n o .................................................................... ................. Jorquera ............................. ..................................... .. I d e m ....................................................................... 1 3.a
Alejandro Donjil. .......................................................................... i . . . . . . .  . Mahora. ................................ ...................................... Idem ..................................................... .................. 1 2 a
A nastasio Cortecero.......... ...................................... . . . . . ............................  Navas de Jorquera............................ ..............................  Idem ...................................... .................................. 1 3 a
Evagsio Sánchez Landete ................................................ .......... ................ V al deganga....................................................................... Id em ................................... .................................... 1 2.a

3.a „ 
2 a

Emilio García P iquera ................................................... ............. .. V illa de Ves.......... ...................... ......................................  Idem ........................................................................ 1
José Pina P érez .............................................................................. .................  Villa/malea................................................................... .. Idem .............................................. .......................... i
Carlos Laplaza Sánchez.................... .......................................... ¿................  Alcadozo............................................................................. C h inch illa ............................................................. 1 3 a

3.a
2.a
4.a
3.a 
3.a 
3.a 
3.a
3.a
4.a 
3 a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a

Manuel C astañeda ....................................... ................................................ .. B onete ...............................................................................  Id em .............................  . ................................ .. 1
Ignacio Balaguero Rosch............................................................................... Corralrubio................................... ....................................  Idem .................................... .................................... 1
Antonio Ibáñez G arcía............................ .................................... ..................  C h inch illa ........................................................... .............. Idem......................................................................... 1
Ju an  Ramón Tarín Gómez................................. ..........................................  Idem ...................................................................................  Idem ......................................................................... 2
Daniel L pez Gómez....................................... ........................................... Idem ..................... .............................. ................................  Idem ........................................................................ 3
Joaquín  Sala Lerigó............................... .................................. .. .................  Idem ...................................................... ..............................  Idem .......................................................... .............. 4
José Pablo García y G a rc ía .. ............................................................... .. Id e m ... ........ ....................................................................... Id em ..................................................................... 5
Francisco Azorín B autista  ............................... ...................... ......................  Fuenteálam o............ ......................................................... Idem .............................................................. 1
Francisco Royo P iqueras............ ............................................................... H igueruela.................................. ...................................... Idem ......................................................................... 1
Pedro Gil A rnedo ............................................ ................................................. Hoya-Gonzálo ............................................................... Idem ........................................................................ 1
Angel García A lcan tud ............................................................... ..................  Peñas de San Pedro........................................................  Idem ........................... ............................................. 1
Eduardo M ñez Pérez...................................................................................... Idem ......................... ........................................................... Idem ........................................................................ 2
Gabriel Medina F ern án d ez .................................. . ................. ’....................  P etro la............. ................................................................... Idem .......................................... .................. .. . . . 1
Manuel Valcárcel López........................ ...................... .................................. Pozohondo.......................................................................... Idem ...................................... .................................. 1
Alvaro de Ceano V ivas....................................................................... ............ Idem ....................................................................................  Idem...................................... ............................... 2
José Arnat Jim énez..........................................................................................  Pozuelo .............................................................................. Idem .......................................... .............................. 1 2.a-
Ju an  Hilario C o rte s ................................................................ . . . ................  San P e d ro .............. .......................................................... Idem .......................... ..............................................
Ignacio G arcía Sánchez.................. ........................................... .. A lbatana ............................................................................ H ellín ......................................................................

1
1

2 >
>3.a

Rafael Vi i al M ascón...................................... .......................... ....................  H ellín ........ ........................................................................  Id e m ... ................................................................... ' 1 4.a
Manuel Furio R oldán..................................................... .............. .................  Idem .................................................................................... Idem .................................... .................................... 2 4.a
Pedro Sánchez J o rd á n ........................................................................ .. Idem ................................................................... ................  Idem ........................................................................ 3 4 a
M ' nuel Torres R ubio ................................................................... ..................  Idem ................................................................ ....................  Id em ............................. .. .................................... 4 4.a
Am-idor García Silvestre................................................................................  Idem .......................... ......................... .................. .............. Id em ....................................................................... 5 4.a
Jesús Mateos......................................................................................................  Idem ..................................................................................... Idem . . .  . . ...................................... 6 4.a
Enrique Pérez de L e rm a ............................... ....................... ........................  O n tu r ....................................................................... . , . .  Id e m .............. .................. .................................... 1 3 a
J u a a  Escudero López........................................... .................................. .. Idem ....... ................ ....................................... ....................  Idem .............................................. 2 3.a

3.a
3.a
4 a

José Ruiz P m ero........................... ........................ .................... ...................... T o b a rra ............................................................ ............. I d e m ................................ .................................... 1
Eduardo Castro y C astro ........................... .................... ................................  Id e m ... .................. . *.........................................................  Idem ..................................................................... 2
Manuel Muñoz Crespo..................................................................................... Idem ...................................................................... .. Idem . .  . ..................................................... 3
Enrique de la Hoz Fernández.................... .................. ................. .............. La R oda....................................................................... . La Roda ........................................ .................... 1 2>

2.a
3.a
2.a
3.a

Joaqu-n Vúlverde B a rre jó n ............ ........................................ ...................  Idem ..................................................................................... Idem ................................... .................................... 2
Pedro Escribano O nsurve.,.......... ................... ............... .................... Idem ..................... ... ................................................. .. Idem .......... .......................................................... 3
Ramón A ndiijar G a rc ía ................................................................................ L ez u za .................. ...........................................................  Idem ......... ........................... .................................. 1
Emilio Lorenzo Molina ................................. ............................................. Idem ........................................................................ *.......... Idem ............................................................... . . . . 2
Félix  Ja ra  Sevilla... ...................................................................................... M adrigueras.......... ........................................................  Idem ........................................................................ 1 3 a
A nastasio Cortecero G am ero........................................................................ Idem ............................................................................ Id em ................................................... .. 2 3.a
Ju lián  Jiménez J im é n e z ....................................................................... . . .  M inava................... ............................................................  Idem ................................. ...................................... 1 3 a
SaTitia°*f> írn ijarrn  Gllijai'ro .............. .. - Tdem.,t : .......................................................  Tdem ....................................... ........................T - 2 3.a 

3 aAlfonso Martínez Mirallps Mnñera . . ó. .....................................................  Tdem.............. .......................... .............................. 1
2Vicente Arenas Pascual ...................................  . . . Idem .......................................................................... .. Idem ... .................................... ....................  . . . , . 3.a

3 aFrancisco Martínez Aroca . . ........ .............. . ................. Tarazona................ ............................................................ Idem ........................................................................ 1
Antonio M aría Picazo S oriano ............................ ..................... ..................  Idem ...........................................ó......................................  Idem ................... .......................... .......................... 2 3.a
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N O M B R E  S V E C I N D A D ZONA RECAUDATORIA
I NÚjMKRO CU. ASE:

D. Tomás Arjona Domínguez ................................. .. Tarazona,............................. ......................................... La Roda ................................................... .. & 3R
Cavo García Clemente....................................... .... ........ ................. .. , Villargordo del Jilear. . . . . . . . . . . . . . .  .... ........... .. Idem ............................................................. I SR
Tomás Sánchez Martínez., . . .  ................................. . Idem.. . . . . . . . . .................. * ........... . Idem.......................................... ................. .. 2 SR
Juan Moreno B o n e d a ..................... ............. ......... . ..................... Villarrobledo.. _____________________________ _ Idem ................ ................................ 1 SR 

2.a 
2.a 
2 a

Cándido Girón Blanco. . . .  . . . .  . . .  | ídem. ................................................. ................................ Id e m ......................................... ................ .. 2
Manuel Solares Ruiz * . . . . . Idem,........................................................... Idem....................................................... 3

4Ladislao Moragón.. • .. ......... Ideni .......... .». Idem ................ *............. ............. .......................
Yeste. ................................... 1 3>

2.a
3.a
3.a
3.a
3.a
Q  a

Vicente Albesós Gaste! 1 > . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fiche de la Sierra.......... .............................. . Idem ................................................ .............. .. 1
José Marín v Marín . .. •, . .  » Feroz * Idem.................................... ............................... 1

I etur. .,.., * . . .  * * ................... ........................... .......... Idem................ ................................................... 1
Molinieos.................. ............ ........... ............. ............ I d e m ... . . . ................................... . 1
Nerpio. .......... Idem.................................... ............. .............. 1
Idem.............................................................................. ...................................................... Idem.................. ................................................ 1
Ja cobos. Idem. ........................................................... 1 2> 

A a
'•lose Mana i ianeiis oiijuig uui» . . . . . . . . » » . . » . . . * » » . . « . « » . * » » *  • * ■» * *

T  A T  1 ¡riiYVi O T  «T O A  a .* »  > «i i i  «, • », m, « * « Geste ....................................................................... ......... Idem.................................. ................ ............. 1
Y  Oí r# A T  rr Pi 11 ? A  y* .rJ /I J • ¥1 I T T G  „  ̂ a * » * * . » „  • » * ■ Idem ......... ............................................................ .. Idem ............................... .....................................* „ 2 4 >

Lo que se publica en este periódico oficial en curnpl miento de lo prevenido por el art. 4,° del Real decreto de 13 de Agosto de 1894.
Albacete 31 de Marzo de 1897.=E1 Administrador le Humada, Manuel Oagigas. 1862—M

E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

T eleg ram as recibido s en el d ia de la  fech a y  d etenidos en dich a
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nom bres y dom icilios.

CENTRAD

Murcia.—Manuel Boto Nuevo, sin señes 
Cartagena—Andrés Monotu Hernán Cuites, 15 y 17..

SUR
Cor uña.—Manuela Garrido, viuda de Fernández, Plaza de 

Cervantes, 12, principal.
ESTE

Oviedo.—Matilde Belloete, viuda de 01 taño, Lealtad, 13.
NOROESTE

Mieres.—María Gil, Hospital M'litar 
Yenfa de Baños.—Joaquín A&udo Ilustración, 3, tercero. 
Sevilla.—Olemat Ferraz, Yel pedo 
Ale d '1 de Henares —Miguel Bla o San Bernardo, 17. 
Castellar.—Lu ebio Fernández, San Yicente baja, 63, ter

cero duplicado.
Madrid21 de Abril de 1897.=E1 Jefe del Cierre, José G. 

Manes cau.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Cardeñosa.

En el alistamiento de esta villa correspondiente al reem
plazo del año último de 1896, lia sido comprendido el mozo 
Grtgorio Tela yus Pindado, hijo de Primo y de Nemesia, na- 
rnl di esta dicha villa, provincia de Avila de diez y nueve 
años de edad, jornalero, en cuyo reemplazo fue excluido tem
poralmente del servicio militar activo, en virtud de la excep
ción física que alegó, habiendo sido incluido en el sorteo ce
lebrado en el día 14 de Febrero último para el reemplazo del 
presente año, en el que le lia correspondido el num. 1, y como 
expresado sujeto a pesar de haber sido citado previo anuncio 
inserto en el Boletín oficial de esta misma provincia, no se lia 
presentado d acto de la cln si tic ación y declaración de solda
dos pura la revisión de la exenuon que le íué otorgada, moti
vo por el cual se lia instruido contra el mismo el oportuno 
expediente, con arreglo á lo que preceptúa el cap. 11 de la vi
gente ley de Reemplazos, que ha terminado por acuerdo del 
Ayuntamiento de ciar and ole prófugo para todos los efectos 
legales, y condenándole al pago de los gastos que ocasione su 
captura y conduccíón,

En sií virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de re
ferencia, par que se presente inmediatamente en esta \lcal 
día, á fin de cumplir lo dispuesto en el art. 113 de la lev: y  
por lo que rt bpeetu a las Autoridades, las exhorto y requ ero 
para que procedan a la bus ce y en ptura dnl mencionado pro- 
lugo, puniéndole á mi disposición con las seguridades nece
sarias, caso ¡le ser habido.

Las señas personales son: edad en esta fecha, d ;ez y nue
ve años tres meses y catorce días, r simio soltero, estatura un 
metro 684 mí límelros, nuriz regular, barba lampiña boca re
gular, color ron y moreno, aire poco garboso, pelo negro, ce
ja* írlnu, ojos aí pelo, sabe leer y escribir; señas particulares 
se ignora si tiene alguna apreciadle; viste pantalón, chaleco 
y chaqueta de pmn color aceituna, faja negra boina color 
azul y borcr guíes do becerro Id anco.

Cardf fin sala de Abril de 1897.=El Teniente de Alcalde, 
Antonio lter lanas. 1928—M

Ayuntamiento constitucional de Cuenca.
Con vista del expedíante instruido al efecto, este Excelen

tísimo Ayuntamiento acordó en sesión pelehradn el día 6 del 
actual declarar prófugo al mozo riúin, 89 del alistamiento de 
esta ciudad para el reemplazo del presante "ño, Jo^c Martínez 
Redondo, que obtuvo en el sorteo el núrn. 39, por no haberse 
presentado á ninguno de los actos de clasificación y declara
ción de soldados ^celebrado por dicha Corporación en el ac
tual ano, condenándole al pago de los gastos que origine su 
captura y^conducción, y publicar el presente anuncio en el 
Boletín oficial de -esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
rogando á has Autoridades y Guardia civil la busca y captu
ra del expresado mozo, y su conducción á esta capital, con 
las seguridades convenientes, á fin de ponerlo á disposición 
de la Comisi n mixta.

Cuenca 10 de Abril de 1897 =E1 Alcalde Presidente, San
tos Fontana.=De acuerdo del Ayuntamiento, Ricardo Do
noso. ___________  1925—M

Ayuntamiento constitucional de €í»aíIo.
D. Pidro Alvarez Cueva, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Grado,
Hago saber que á instancia de Antonio López García, ve

cina de San Juan, se instruyó expediente para acreditar la 
ausencia, en ignorado paradero, hace más de diez años, de su 
hermano Rafael López García, el cual se ausentó para la isla 
de Outn, no habiendo tenido noticia alguna suya desde aque
lla keha.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, á quienes ruego y 
encargo se sirvan participar á esta Alcaldía los datos que ad
quieran del paradero de dicho individuo, para unirlo al ex
pediente de referencia, expido el presente edicto, que se pu
blicará en el Boletín oficiad de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 69 del regla
mento para la ejecución de la ley de Reclutamiento vigente.

Grado 31 de Marzo de 1897,=Pedro Alvarez Cueva.
1955—M

Ayuntamiento constitucional de Jijona.
D. Joaquín de Scals Rovira, Alcalde accidental del ilustre 

Ayuntamiento constitucional de esta ciudad de Jijona.
Hago saber que á instancia del mozo Jaime Bernabeu Je

rez, vecino de esta localidad, se instruye expediente para 
acreditar la ausencia de su madre María Jerez Morant, natu
ral de esta ciudad, de cuarenta y cinco años, de oficio propio 
de su sexo, la cunl salió de este pueblo el año 1877 para Oran, 
habiendo transcurrido diez y nueve años sin noticias de su 
paradero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Au
toridades, así civiles como militares y á los que sepan el pa
radero de María Jerez Morant, á quienes ruego y encargo 
manifiesten á esta Alcaldía los datos que tengan ó adquieran 
acerca de la citada María Jerez para unirlos á su expediente, 
se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Re
clutamiento vigente.

Jijona á 12 de Abril de 1897.=Joaquín de Scals.

Relación de los datos indispensables para la identificación 
de María Jerez Morant, vecina que fu e de esta ciudad.

María Jerez Morant, nació en Jijona el día 3 de Octubre 
de 1852, provincia de Al eante, es hija de Francisco Jerez 
Méndez y Francisca Mor-mt Toañez, oficio propio de su sexo, 
estado viuda, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz regular, 
color sano, estatura más bien baja, señas particulares nin
guna.

Jijona 12 de Abril de 1897.=Joaquín Scals. 1956—M

Ayuntamiento constitucional de P rechina.
D. Antonio Cazorla López, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de esta villa.
Hago saber que en el alistamiento de este pueblo corres

pondiente al año actual, ha sido comprendido el mozo José 
Cano Cortés, hijo de Francisco y Josefa, n-tural de esta loca
lidad, partido judicial de Almería, de treinta y un años de 
edad, jornalero, cuyo sujeto, á pesar de haber sido citado en 
forma, no se ha presentado al acto de la clasificación y de
claración de soldados, por lo cual se ha instruido contra el 
mismo expediente con arreglo á lo prevenido en el cap. 11 de 
la vigente ley de Reemplazos, que ha terminado por acuerdo 
del Ayuntamiento, declarándolo prófugo para todos los efec
tos legales.

En su virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de re
ferencia para que inmediatamente se presente en esta Alcal
día, á fin de cumplir lo dispuesto en el art 113 de la ley; y 
por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y requiero 
para que procedan á la busca y captura del mencionado pró
fugo, poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.

Por ignorarse las señas generales y particulares del mozo 
no se hace referencia de ellas.

Pechina 11 de Abril de 1897.=Antonio Cazorla.
1936—M

Ayuntamiento constitucional
de Puenteareas.

D. Antonio Domínguez Román, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Puenteareas, en la provincia de Ponte
vedra.

Hago público que habiendo resultado desierta la subasta 
que para la construcción en está villa de un edificio con des
tino á Casa Ayuntamiento tuvo.lugar el día 28 de Diciembre 
último, y hora dos de su tarde, en el salón de sesiones de esta

Casa Consistorial, bajo mi presidencia, y en Madrid por dele
gación del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, bajo la 
del Jefe de la Sección tercera de la Dirección general de A d
ministración, se saca en segunda y nueva subasta la cons
trucción del referido edificio.

Dicha subasta se celebrará el día 26 de Mayo próximo, y 
hora de las dos de su tarde, bajo mi presidencia, en el salón 
de sesiones de la Corporación municipal, y en Madrid bajo la 
del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación y en la Dirección general de Administración si
multáneamente, con arreglo á lo prevenido en el art. 16 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 y bajo el tipo de 77.205‘86 
pesetas.

Los plenos, Memoria, presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económico-administrativas á que ha de su
jetarse la construcción de dicho edificio, se hallan de mani
fiesto en el expresado Ministerio y en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; los mencionados pliegos también se hallan 
insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, números 324 y 549, correspondientes á los días 19 y 27 
de Noviembre próximo pasado respectivamente; haciéndose 
presente que, en virtud de acuerdo tomado por la Junta mu
nicipal de este término, ha sido modificada la condición 15.a 
del insinuado pliego de las económico-administrativas en el 
sentido de que las cantidades que dejen de satisfacerse al 
contratista ó contratistas en los plazos que la misma deter
mina, devengarán por intereses de demora el 8 por 100 anual 
en lugar del 6 que aquélla establecía, los cuales serán pun
tualmente satisfechos á sus respectivos vencimientos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sello de la clase 12.a, ajustadas al adjunto modelo y 
con arreglo á lo prevenido en la condición 2.a del pliego de 
las económico-administrativas de que va hecho mención.

Puenteareas 1.° de Abril de 1897.=Antonio Domínguez 
Román.

Modelo de proposiciones.
D .N . N., vecino d e    provisto de cédula personal del

corriente ejercicio, clase   núm ero   enterado de los
planos, presupuesto, pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas á que ha de sujetarse la construc
ción dé un edificio en la villa de Puenteareas, provincia de 
Pontevedra, con destino á Casa Ayuntamiento de dicha vil la > 
se compromete realizar las indicadas obras en la forma y 
plazo que indican los expresados documentos, por la suma 
de  ̂ (en letra) pesetas. Para poder formular esta proposi
ción ha hecho el depósito provisional exigido, según lo acre
dita con la adjunta carta de pago.

(Pueblo, fecha y firma.)

Alcaldía constitucional de Alozaina.
No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla

ración de soldados el mozo núm. 19 del sorteo, Sebastián Ro
mero Gómez, hijo de Antonio y María, del reemplazo de este 
ano, por el cupo de este pueblo, á pesar de haber sido citado 
para todos los actos del reemplazo con anticipación bastante 
por edictos publicados en el Boletín oficial de la provincr» y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , el Ayuntamiento, después de haber in
coado el oportuno expediente con sujeción á los artículos 105 
y siguientes del cap. 11 de la ley de Quintas vigente, por vir
tud de su resultado se ha servido declararlo prófugo con las 
responsabilidades inherentes á tal clasificación.

Por tal motivo se le cita, llama y emplaza por el presente 
edicto para que comparezca ante mí autoridad para ser pre
sentado ante la Comisión mixta de reclutamiento; en la inte
ligencia de que, caso contrarío, no tendrá derecho á que se le 
impute ninguna circunstancia atenuante.

Y á los efectos del servicio público ruego y encargo á to
das las. Autoridades se sirvan proceder á la busca y captura 
de dicho interesado, que se supone habita en el término mu
nicipal de Fernán Núñez, conduciéndolo á mi presencia con 
el objeto indicado.

Alozaina (Málaga) 14 de Abril de 1897.=E1 Alcalde, Anto
nio Fernández. 1945— M

No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla
ración de soldados el mozo núm. 61 de este sorteo, Miguel 
Galván Torrejón, hijo de Antonio y Encara ción, del reempla
zo de este ano, por el cupo de este pueblo, á pesar de haber 
sido citado para todos los actos del reemplazo con anticipa
ción bastante por edictos publicados en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , el Ayuntamiento, después de 
haber incoado el oportuno expediente, con sujecr n á los ar
tículos 105 y siguientes del cap. 11 de la ley de Quintas vi
gente, por virtud de su resultado se ha servido declararlo 
prófugo con las responsabilidades inherentes á tal clasifica
ción.

Por tal motivo se le cita, llama y emplaza por el presente 
edicto para que comparezca ante mi autoridad para ser pre
sentado ante la, Comisión mixta de reclutamiento; en la inte-
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ligencia de que, caso contrario, no tendrá derecho á que se le 
impute ninguno, circunstancia atenuante.

Y  á Jos efectos del servicio publico ruego y encargo á to
das las Autoridades se sirvan proceder á la busca y captura 
de dicho interesado, ó á indagar la certeza de su residencia 
en ios Estados Unidos del Brasil (Am érica), adonde se supo
ne ha emigrado, y caso de ser habido, conducirlo á mi pre
sencia con el indicado objeto.

Alozaina (Málaga) 14 de Abril de 1897 .=El Alcalde, Anto
nio Fernández. 1946—M

No habiendo comparecido al acto de clasificación y de
claración de soldados el mozo núm. 75 de sorteo, Juan Gue
rrero Sedeño, h ijo de Francisco y María, del reemplazo de 
este ano, por el cupo de este pueblo, á pesar de haber sido 
citado para todos los actos del reemplazo con anticipación 
bastante por edictos publicados en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , el Ayuntam iento, después de 
haber incoado el oportuno expediente, con sujeción á los ar
tículos 105 y siguientes del cap. 11 de la ley de Quintas v i
gente, por virtud de su resultado se ha servido declararlo 
prófugo, con las responsabilidades inherentes á tal clasifi
cación.

Vor tal motivo, se le cita, llama y emplazo por el presente 
edicto para que comparezca ante mi autoridad para ser pre
sentado ante la Comisión mixta de reclutamiento; en la inte
ligencia de que, caso contrario, no tendrá derecho á que se le 
impute ninguna circunstancia atenuante.

. Y á los efectos del servicio público, ruego y encargo á to
das las Autoridades se sirvan proceder á la busca y captura 
de dicho interesado, o á indagar la certeza de su residencia, 
y  caso de ser habido, conducirlo á mi presencia al objeto in 
dicado.

Alozaina (Málaga) 14 de Abril de 1897.=E1 Alcalde, A n 
tonio Fernández. 1947  ¿

 ̂ No habiendo comparecido al acto de revisión de la excep
ción  que tenía otorgada el mozo Antonio Moreno Trujillo, 
del reemplazo de 1894, sorteado en este año, obteniendo el nú
mero 18, h ijo de Pedro y  Gertrudis, á pesar de haber sido c i
tado para todos los actos del reemplazo con anticipación bas
tante por edictos publicados en el Boletín oficial de la provin- 

 ̂cia y G a c e t a  d e  M a d r id , el Ayuntamiento, después de haber 
incoado el oportuno expediente con sujeción á los artículos 
105 y siguientes del cap. 11 de 1» ley de Quintas vigente, por 
virtud de su resultado se ha servido declararlo prófugo con 
las responsabilidades inherentes á tal clasificación.

Por tal motivo se le cita, llama y emplaza por el presente 
edicto, para que comparezca ante mi autoridad para ser pre
sentado ante la Comisión mixta de reclutamiento; en la inte
ligencia de que caso contrario no tendrá derecho á que se le 
impute ninguna circunstancia atenuante.

Expresado individuo reside en los Estados Unidos del 
Brasil (Am érica.)

Alozaina (Málaga) 14 de Abril de 1897.=E1 Alcalde, A n 
tonio Fernández. 1948—M

A lc a ld ia  c o n s t i t u c io n a l  d e  B r e ñ a  A l t a .

D. Manuel Martín Guerra, A lcalde accidental del pueblo 
de Breña Alta, provincia de Canarias.

Hago saber que en el expediente de revisión de la excep
ción  moral del mozo de este pueblo y reemplazo de 1896, Ma
nuel Hern-ndez Sánchez, h ijo de José y de Juana, se ha ale
gado que el padre del mismo mozo, D. José Hernández Medi
na, se halla ausente hace más de diez anos, ignorándose ab
solutamente su paradero.

Lo que se hace público en cum plim iento y  á los efectos del 
parrado segundo del art. 69 del reglamento para la ejecución 
vde-la ley de Reemplazos de 21 de Octubre de 1896.

Breña Alta 15 de Marzo de 1897.=M anuel Martín.
1949—M

D. Manuel Martín Guerra, Alcalde accidental del pueblo 
de Breña Alta, en la provincia de Canarias.

Hago saber que., en el expediente de excepción moral in
coado por el mozo de este pueblo y  reemplazo actual, Tomás 
García. Martín, h ijo  de Nicolás y  de María, se ha alegado que 
un herma.no de éste, llamado Manuel García Martín, soltero y  
de veinticinco anos de edad, se halla ausente hace más de 
diez anos, ignorándose absolutamente su paradero.

Lo que se hace público en cum plim iento y á los efectos del 
párrafo segundo del art. 69 del reglamento para la ejecución 
de la ley de Reemplazos de 21 de Octubre de 1896.

Breña Alta 17 de Marzo de 1897.=M anuel Martín.
1950—M

D. Manuel Martín Guerra, Alcalde accidental del pueblo 
de Brene Alta, provincia de Canarias.

Hago saber que en el expediente de revisión de la excep
ción moral del mozo de este pueblo y reemplazo de 1896 Juan 
Perdomo Pérez, h ijo de Miguel y de Antonia, se ha alegado 
que el padre del mismo mozo, D. Miguel Perdomo Barrios, de 
cincuenta y tres años de edad, se halla ausente hace más de 
diez anos, ignorándose absolutamente su paradero.

Lo que se hace público en cumplimiento y á los efectos del 
párrafo segundo del art. 69 del reglamento para la ejecución 
de la ley de Reemplazos de 21 de Octubre de 1896.

Breña Alta 22 de Marzo de 1897.=M anuel Martín.
1951—M

D. Manuel Martín Guerra, Acalde accidental del pueblo 
de Breña Alta, provincia de Canarias.

 ̂ Hago saber que en el expediente de revisión de la excep
ción moral incoada por el mozo de este pueblo y reemplazo 
de 1896, Felipe García Rodríguez, h ijo de Juan y de María de 
las Nieves, se ha alegado que un hermano de aquél, llamado 
Juan García Rodríguez, soltero y de veintinueve años de 
edad, se halla ausente hace más de diez años, ignorándose 
absolutamente su paradero.

Lo que se hace público en cumplimiento y á los efectos del 
párrafo segundo del art. 69 del reglamento para la ejecución 
de la ley de Reemplazos de 21 de Octubre de 1896.

Breña Alta 23 de Marzo de 1897.=M anuel Martín.
1953—M

D. Manuel Martín Guerra, Alcalde accidental del pueblo 
de Breña Alta, provincia de Canarias.

 ̂ Hago saber que en el expediente de revisión de la excep
ción moral del mozo de este pueblo y  reemplazo de 1896, San

tiago Concepción Fernández, se ha alegado que dos hermanos 
0̂ eSt f ’ Ramac[°s Facundo y  Antonio, todos hijos de Antonio 

y de Maria^solteros, de edad respectivamente, de veintidós y 
de veinte anos, se hallan ausentes hace más de diez años, ig 
norándose absolutamente su p aradero.

Lo que se hace público en cum plim iento y á los efectos 
del párrafo segundo del art. 69 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de Reemplazos de 21 de Octubre de 1896.

Breña Alta 24 de Marzo de 1897. =M anuel Martín.
1954—M

D. Manuel Martín Guerra, Alcalde accidental del pueblo 
de Breña Alta, provincia de Canarias.

. rHago saber que en el expediente de revisión de la excep
ción moral del mozo de este pueblo y reemplazo de 1896 Ju
lián Alvarez Rodríguez, se ha alegado que el padre del mis- 
mo, D. Miguel Alvarez Martín, de cincuenta y un años de 
edad, se halla ausente hace más de diez años, ignorándose 
absolutamente su paradero.

Lo que se hace público en cumplimiento y á los efectos 
del párrafo segundo del art. 69 del reglamento para la ejecu
ción d e ja  ley de Reemplazos de 21 de Octubre de 1896.

Breña Alta 24 de Marzo de 1897 .= Manuel Martín.
' 1952—M

Alcaldía constitucional 
de H uerta del M arqu esado (Cu e n c a).

Por el presente cita, llama y emplaza á Dionisio Pérez 
Kuvira^, D. Gaspar Pérez y Doña Mariana R uvira, el primero 
natural de este pueblo y los segundos de Iniesta y Casas de 
Ibanez, para que se presenten ante mi autoridad en el impro
rrogable termino de ocho días, el primero p a r que exponga 
lo que crea conveniente en el expediente de prófugo que con
tra el mismo se instruye, y á los segundos para que manifies
ten el paradero de aquél, como padres que son del mismo.

Huerta del Marquesado (Cuenca) 11 de Abril de 1897.=E1 
Alcalde, Doroteo Quijana. 1930— M

A lca ld ia  constitucional de Nava.
D. Faustino Quesada Suero, Alcalde constitucional de 

Nava.
Hago saber que en este Ayuntamiento se.instruye expe

diente a fin de averiguar el paradero de José v Miguel Re
dondo y Arenas, que se ausentaron á la isla de Cuba hace 
más de doce anos y cuyas sen: s en aquella fecha eran las s i
guientes:

Del primero: edad catorce años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, boca regular, color 
bueno.

JDel segundo: edad once años, estatura regular, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz regular, boca regular, color bueno.

Lo que se publica en cum plim iento del art. 69 del regla
mento de Reemplazos.

Nava 28 de Marzo de 1897.=Faustino Quesada.
1957—M

D. Faustino Quesada, Alcalde constitucional de este Con
cejo de Nava.

Hago saber que en este Ayuntam iento se instruye expe
diente á fin de averiguar el paradero de Servando Marcos V i
lla, que sejausentó á la isla de Cuba hace más de diez años, 
y^cuyas señas en aquella fecha eran las siguientes: edad once 
años, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, boca regular 
color bueno. ’

Lo que se publica en cumplimiento del art. 69 del regla
mento de Reemplazos. °

Nava 28 de Marzo de 1897.=Faustino Quesada.
1958—M

D. Faustino Quesada Suero, Alcalde constitucional de 
Nava.

Hago saber que en este Ayuntamiento se instruye expe
diente á fin de averiguar el paradero de Francisco Pruneda 
Collada, que se ausentó á Buenos Aires hace más de catorce 
años, y cuyas senas en aquella fecha eran las siguientes: edad 
veinticuatro años, estatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, nariz gruesa, boca regular, barba nada y color bueno.

Lo que se publica en cum plim iento del art. 69 del regla
mento de reemplazos.

Nava 28 de Marzo de 1897.=Faustino Quesada.
1959—M

D. Faustino Quesada, Alcalde constitucional de Nava.
Hago saber que en este Ayuntam iento se instruye expe

diente en averigvación del paradero de Antonio González 
Alonso, que se ausentó hace más de diez años, y cuyas señas 
en aquella fecha eran las siguientes: edad diez y siete años, 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
boca ídem, barba lampina, color bueno.

Lo que se publica en cumplimiento del art. 69 del reo-la
mento de Remplazos. &

Nava 28 de Marzo de 1897.=Faustino Quesada.
1960—M

D. Faustino Quesada, Alcalde constitucional de Nava.
Hago saber que en este Ayuntamiento se instruve expe

diente, á fin de averiguar el paradero de Cirilo Torga Vega, 
que se ausentó á América hace más de diez años, y cuyas se
nas en aquella fecha eran las siguientes: edad treinta y  dos 
años, estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos, na
riz regular, boca regular, barba poblada, color mo eno.

Lo que se publica en cumplimiento del art. 69 del regla
mento de Reemplazos.

Nava 28 de Marzo de 1897.=Faustino Quesada.
1961=M

A lcaldia constitucional de Santa Cruz
d e  la  P a lm a .

D. José García Carrillo, Alcalde accidental de esta 
ciudad.

Hago saber que en expediente que se instruye sobre excep
ción del mozo José Anadie la Concepción Rodríguez, se trata 
de justificar la deserción en ignorado paradero por más de 
diez anos, de su hermano Juan de la Concepción Rodríguez.Y por lo tanto, se llama y emplaza á éste para que su pre

sentación surta en dicho expediente los efectos que- corres-
dor qUe Cll'l lqnier interesado pueda averiguar yciar cuenta de su paradero.
P ir r n tñ  ° I UZt de.laJ >a]nIa 16 de Marzo de 1897.=José García 
C arrillo .= A n tom o Rodríguez López. 19 63 -M

D. José García Carrillo, Alcalde accidental de esta ciudad.
6n edÍCt°  de esta fecha »  «nuncio que se trataba de probar la ausencia por más de diez años en io-no. 

rado paradero del padre del mozo Andrés Antonio Rodríguez 
Perez, siendo asi que dicha ausencia es la de su hermano Pe
dro Tomas Rodrígez Pérez, cuyo involuntario equívoco se 
subsana por medio del presente edicto á fin de que se averi
güe el paradero del referido hermano del mozo á los ’fines co - 
rrespondientes.

Santa Cruz de la Palma 16 de Marzo de 1897 .= José García 
C arrillo .= A nton io  Rodríguez López, Secretario. 1966—M

D. José García Carrillo, Alcalde accidental de esta ciudad.
Por el presente se cita y  llama á los interesados y  parien

tes del mozo del reemplazo de 1895 Lucio Elíseo Am ador Hen- 
riquez, lo mismo que á su padre D. Lucio Amador Busta-
man te,: es ê íU1sente en ignorado paradero por más de quince 
años, á fin de que comparezcan y hagan las reclamaciones 
que estimen convenientes, que les. serán oídas, en el expe- 
diente instruido sobre segunda revisión de las excepciones 
morales alegadas por dicho mozo, entre la que se encuentra 
la de ser hijo único que mantiene á su madre y hermanes sol
teras pobres, en virtud de la ausencia en ignorado paradero 
de su referido padre D. Lucio Amador BusUmante.

Santa Cruz de la Palma 17 de Marzo de 1897.=José Gar
cía C arrillo .=A ntonio  Rodríguez López, Secretario.

1962—M

D. José García Cerrillo, Alcalde accidental de esta ciudad.
Hago saber que en el expediente instruido acerca de la ex

cepción del mozo Mauricio de la Rosa Paz se alega la circuns
tancia de hallarse ausente por más de diez años en ignorado 
paradero un hermano de dicho mozo, llamado José Fernanda 
de la Rosa Paz, que se ausentó hace más de diez años para 
Ultramar.

Lo que se hace público para las averiguaciones conducen
tes del paradero de dicho individuo, á los efectos de lo dis
puesto en el reglamento para. la ejecución de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejercito.

Santa Cruz de la Palma 18 de Marzo de 1897.=José Gar
cía C arrillo .=A ntonio  Rodríguez López, Secretario

1965 —M

D. José García Carrillo, Alcalde accidental de esta ciudad.
Hago saber que en el expediente instruido acerca de la ex

cepción de Antonio Martín y Martín, se alega la circunstan
cia de hallase ausentes por más de diez años, en ignorado pa
radero, D. Rafael Martín de la Cruz, marido de la interesada 
Doña Andrea Martín de la Concepción, y su otro hijo Nor- 
berto Antonio Martín y Martín, que se ausentaron hace más 
de once anos para Ultramar.

Lo que se hace público para las averiguaciones conducen
tes del paradero de dichos individuos, á lo efectos de lo dis
puesto en el reglamento para ejecución de la ley vigente de 
Reclutamiento.

Santa Cruz de la Palma 18 de Marzo de 1897. = J osé  Gar
cía C arrillo .=A ntonio  Rodríguez López, Secretario.

1964—M

AD M IN IS TR A C IO N  D E JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BARCELONA

Ha de proveerse por concurso una plaza de M édico auxi
liar de la Adm inistración de justicia y de la penitenciaría, 
vacante en el Juzgado de primera instancia de Moiitblanch, 
por renuncia del que la desempeñaba, en los términos pre
vistos en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Lo que de orden del lim o. Sr. Presidente se hace público, á 
fin de que los aspirantes presenten su solicitudes y documen
tos legalizados en debid- forma ante el referido Juzgado dentro 
del término de veinte días, contados desde el siguiente al de 
la publicación  de esta convocatoria en el Boletín oficial de la 
provincia.

Barcelona 13 de Abril de 1897.=E1 Secretario de gobier
no, Luis Viscasillas. J—2293

Juzgados m ilitares.
ALGECIRAS

D. Nicolás Zaragoza Lloret, Capitán mercante al servicio 
de la Armada, y Juez instructor de la Comandancia, de Mari
na de esta provincia.

Por la presente, y en uso de las facultades que? me están 
encomendadas, cito y  emplazo á los tripulantes de la embar
cación que en 1; madrugada del 9 de Marzo próximo pasado 
arrojaron 16 bultos de tabaco de á dos latas cada uno en 
aguas frente Arroya Viñas, par» que en el término de trein
ta días, contados desde la insercién del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resulten en sumaria que se le instruye por 
delito de contrabando; apercibidos que do no efectuarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y da 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias eia 
busc» de los referidos tripulantes, y de ser habidos rem itirlos 
en clase de presos á la cárcel de, esta ciudad á mi disposi
ción.

Algeciras 12 de Abril de 1897.=N icolás Zaragoza.^Fran
cisco Raffo. 1921—M

D. Nicolás Zaragoza y Lloret, Capitán mercante al servi
cio de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por la presente requisitoria, y en uso de las facultades 
que me estén encomendadas, cito, llamo y emplazo por pri
mera vez á los tripulantes de la embarcación que en la noche 
del 11 de Marzo últim o, al verse perseguidos por el bote de
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ro n d a  de la cañonera Tarifa, arrojiu'tm al  m a r  tres  bultos  detabaco en aguas de San García, p a ra  que en el te rm ino  de 
trein ta  días, cv atados desde la inserción del presente cu la G .v 
c e ta  de M adr p, se presenten en tstt Je /g a d o  a responder de los cargos que les resultan en la sum nria que se instruye por delito dr contrabando; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que h a y a  lu gar.A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. T). G .b exhorto  y req u ie ro  á todas las Autoridades, t an to  civiles como m ilitares y de policía jud ic ia l ,  piara que prac t iquen  activas d i-  
Aigene ia s en Irnsc a de los r e f e r ido s indi y i du u s y  de ser li a -  
bidos rem it ir los  por t r á n s i to  cu clase de presos tí la caree! de 
esta ciudad ti m i disposición. „ _A lgeciras 12 de Abril de lB 97.=N ieolas Zarngowi f r a n 
cisco . 1H22-M

D N icolás Zaragoia Lloret, Capitán mercante al 'v n  icio de laM arina , y Jue/ instructor de la Comandancia de M ari- 
na de esta provincia.Por la presente requisitoria  c ito ,  l lam o y emplazo por pr i
m era  ve /  a! reo Gaspar Ramos G ó m e z ,  h i jo  de M a n u í  l y de 
Rosa, n a tu ra l  de San Roque, vecino de Puente  Mnyorga, ca
sado, de tre in ta  y seis años, m arinero ,  sin i n s t r u c c i ó n ,  cuyas  
señas son; cuerpo regu la r ,  frente, nariz  y boca regu la res,  ojos castaño claros, pelo y cejas negras,  color mor emú ba rba  
n a c i e n t e , sin n in g u n a  p a r t icu la r ,  p a ra  que en el té rm in o  dt 
t r e in ta  días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p r i s e n t e  t n  este Juzgado p a ra  que 
elija defensor; apercibido' que  de no verificarlo sera declarado 
rebelde. ,A la voz ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  
civiles como m il i ta res  y demás agentes de la policía judicial ,  procedan á la busca y c a p tu ra  de dicho precisado, y caso de ser habido lo conduzcan con las seguridades convenientes á 
este Juzgado  y á m i disposición.A lgeciras  Í3 de Abril  de 1897.=NIeolás Z a r a g o z a .^ F r a n 
cisco R a í  fo. 1 919—M

I). Nicol *s Zaragoza Lloret,  Capitán  m ercante al servicio de la  Marina, y Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.Por la presente requisitoria cito, llamo y im plan)  a Jos 
indiv iduos D. Pedro B eltrán  M aris tany, Francisco  Pérez P i 
dal de José, n a tu ra l  de R i ver o < Coruña i; Isidro Gil y Clemen
te Susubery, n a tu ra les  de Manila, Piloto y t r ip u lan tes  res 
pectivam ente de la corbeta Pablo Su sal en 18 de Noviembre 
de 1890, y cuyas demás c ircu nstanc ias  se igno ran ,  p a ra  que 
en el térm ino de noventa días, contados desde la  inserción  
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado á prestar declaración; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan a la busca de dichos individuos, y caso 
de ser habidos los conduzcan á este Juzgado y  á m i dispo
sición.A lgeciras  13 de Abril  de 1897.= N ico lás Z aragoza.^Fran
cisco Raffo. 1920—M

D. Nicolás Zaragoza Lloret, Capitán mercante al servicio 
de la Mfiriña, y  Juez instructor de hi Comandancia de Marina
de esta provincia.,

Por el presente cito, llamo y  emplazo por te rce ra  vez á José 
Muñoz Rodríguez, n a tu ra l  de Vélez Málaga, de t r e in ta  años, 
carabinero  de In fan te ría  que ha sido de esta C om andanc ia ,  
p a ra  que en el té rm ino  de diez días, contados desde la in ser 
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente  en 
eRe Juzgado  con objeto de am plia r  su  declaración, y de no 
verificarlo le p a re rá  el perjuicio á que haya luga r .

 ̂ ig ic ira s  14 de Abril de 1897.—Nicolás Z aragoza.=F ran - 
eísco Raffo» Secretario'.  1918—M

D. Nicolás Zaragoza Lloret,  Capitán m ercan te  el servicio 
de la  Marina, y Juez instructor de la Comandancia de Marina
d e  esta, p r o v in c ia .

Por la  presente req u is i to r ia  cito, l lamo y emplazo por se
g u n d a  vez al reo por el delito de co ntrabando  J u a n  López Fern ndez, hijo de Andrés y Josefa n a tu ra l  de San Roque, 
vecino de P uente  Mayorga, casado con M argar i ta  Peláez, de 
t r e in ta  y dos años, m arinero ,  s in  ins trucción ,  cuyas  demás 
circunstanciáis se ignoran ,  p a ra  que en el té rm ino  de veinte 
días, contados desde la inserción  de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado á pres tar  dec la ra 
ción inquisit iva; apercibido que de no verificarlo será decla
rad,©' rebe J de.A la vez ruego y encargo á, todas las Autoridades civiles y  m ili ta res  y dern/s  agentes de la policía  jud ic ia l  procedan a 
l a  busca y ca p tu ra  de dicho indiv iduo, y caso de ser habido 
lo conduzcan con las s tpu r idades  convenientes á la  cárcel de 
esta ciudad y á mi disposición.

Algeciras 14 ríe Abril de 1897.=N icolás Z aragoza,—F r a n 
cisco Raí fo, Secretario. 1967—M

BARCELONA
D. Barto lom é Ginnrd Rumonell, prim er Teniente del reg i

m ien to  Lanceros  del Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez in s 
t r u c to r  en el expediente  que se instruye al soldado de este 
reg im ien to  Rafael Grimal Segalá , por el delito de p r im era  
deserción simple.Por el presente edicto llamo, cito y  emplazo á Ja im e Gri- m al y á G etrudis  Segalá, padres  del soldado Rafael Grim al Segalá, p a ra  que en el t é rm in o  de qu in ce  días, a co n tar  desde su pub licación en la G a c e t a , d e  M a d r id  y Diario oficial de 
esta provincia, se presenten  en este Juzg a do  m i l i ta r ,  sito en el cuartel de Gallería de los Doks, á fin de p res ta r  declaración , ó en su defecto m anifiesten  n o tic ia  de su  paradero .Dado en Barcelona á 4 de Abril de 1897.=E 1 Juez instructor, Bartolomé Ginard. 1941—M

D. C 'stor Alvarez Carretero, Comandante de Infantería y  agregado á la zona de reclutam iento de Barcelona, núm . 59, Ju ez instructor de la m ism a.
Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á José Cerve-llo Bieto, habitante en la calle del H ospital, núm . 27, de esta capital, y  padre del recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Enrique Cervello Escoda, por la sección  del H ospital, é ignorando su paradero por haber cambó do de dom icilio, para que en el térm ino de treinta días, á contar 

desde la fecha en que se publique esta requisitoria en la G a
c eta  de  Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito en las ofí-

ciífivs tic la  zona de rec lu tam ien to  de Barcelona,  n ú m .  49, 
cu a r te l  do Roger do L anria ,  con el objeto di p res ta r  declara
ción, y do » d "presentarse le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a
*llr\"para qni la presente requ is i to r ia  ten ga  la  debida pub li
cidad, insértese en la G acftv de Madrid .Dada en Barcelona a 8 de \ h r i l  de 1897,=E1 C o m an d an 
te, Juez  in s t ru c to r ,  Castor Alvarez Carretero. 1942—M

D, Castor Vivare? Carretero, Com andante  de In fan te r ía  
agregado á la zona de r e c lu t a m i e n t o  de Barcelona, n ú m .  59, 
Juez i n s t r u c t o r  de la m ism a.Por la presentí  requ is i to r ia  llamo, cito y emplazo á F eliciano Mateo, ha b i tan te  en la calle Peraeam ps, 4, t e rc i ro ,  de 
esta capital,  v padre del recluta, exeedenti di cupo del reem 
plazo de 1894 Blas Mateo G rac ia , 'po r  la sección del Hospita l ,  
e ignorando  su paradero por habeream b iad o de domicilio, 
p ra que en el té rm ino  de tre in ta  días, á co n tar  denle la fe
ch a  en que se publique esta requ is i to r ia  en el Bol el th oficial 
ífe ía jm m m iit  de Barcelona, se presente  en ts te  Juzgado, sito 
en las oficinas de la zona de rec lu tam ien to  de Barcelona, n ú 
mero 49, cuar te l  de R oger de L auria ,  con el objeto de p res ta r  
una, declaración; y de no presenta rse le parará, el perju ic io  que 
h aya  lu ga r .‘I  para  que la presente requ is i to r ia  tenga, la  debida p u 
blicidad, insértese en el Boletín ojicial de la provincia .

Dada en Barcelona á 8 de Abril  de 1897.=E1 Com andante ,  
Juez instructor, Castor Alvarez Carretero. 1943—M

CÁDIZ
D. A ngel Garc ía  de la Peña., p r im e r  Teniente y  Juez ins

t ru c to r  del Depósito de b andera  y  em barque p a ra  U lt ram ar ,  
en Cádiz.Por el presente cito, llam o y emplazo^ por el térm ino de 
t re in ta  días, á contar  desde su  pub licac ión  en la G a c e t a  d e  
M adrid y Boletín oficial de la provincia de Santander, á Daniel 
Eehm ii G ueredraga ,  n a tu ra l  de Castro Urdíales, soldado de 
este Depósito, pa ra  responder á los cargos que le resultan  
por haberse excedido de l icencia, debiendo presentarse en el 
castillo de Santa C ata l ina  de esta plaza, y á cuyo individuo  
in s t ruy o  expediente.Por tan to ,  y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto a todas las justicias de cualquier orden que sean procedan á la busca y captura de dicho individuo, y conseguida ésta  
se ponga á mi disposición.Dado en Cádiz á 2 de Abril de 1 8 9 7 .= A n g e l Peña.1924—M

Ju z g a d o s  de p rim e r a  in stan cia.

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del d istrito de la A udiencia de esta Corte, se saca nuevam ente á pública subasta, con la rebaja del 25 por 100 del va
lor en que fué tasada, la  siguienteF in ca .—La nuda propiedad de la  casa sita en la población de Aranjuez, calle de la  Florida, señalada con el núm ero 19 moderno, 8 antiguo, que hace ensenada con la  calle de la Calandria, á la que vuelve y hace fachada, por la que 
está señalada con el núm . 1, manzana 62, que ocupa una su
perficie de 712 metros 71 decímetros: que linda por la derecha 
en trando  con la calle de la Calandria y  casa núm. 3, de Don -M ariano de la Fuente; por la izquierda ó Norte con casa nú
m ero  17, de Doña Josefa Moralej o; por la espalda, ó sea el 
Oeste, con casa de D. José Alvarez, y  por su fachada á Este 
con dicha calle de la Florida; cuya nuda propiedad fue tasada  
en 10.500 pesetas.Y para su remate, que tendrá lugar en dicho Juzgado, sito 
en el piso principal de la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, y en el de Chinchón sim ultáneam ente, se ha se
ñalado el día 22 del próximo mes de Mayo, á la una de su  tarde; y  se advierte que los postores para tomar parte en la expresada subasta deberán consignar previam ente en L s  me
sas de dichos Juzgados el 10 por 100 del valor del inm ueble que 
se enajena ,  sin cuyo requisito no serán adm itidospque se de
volverán las consignaciones á sus respectivos dueños acto se
guido del remate, excepto la del mejor licitador, que se reservará en depósito como garantía del cum plim iento de su  
obligación, y  en su caso como parte del precio de la venta; qi e no e adm itirán posturas que no-cubran las dos terceras p rte~ del precio en que se enajena; que se adjudicará dicho
nm e l le  al mejor postor de ambos Juzgados; que los títu los  

d propiedad de dicha finca quedan de m anifiesto en Escriba 
n ía  p a ra  que los postores puedan exam inarlos, y que éstos deberán conformarse con los m ism os, sin  poder ex ig ir  n in gu 
nos otros,Madrid 12 de Abril de 1897.=V.° B .° = G u lló n .= E l E scri
bano, por habilitación del Licenciado Lozano, Julio del 
Campo. X —1893

MARQUINA
E l Sr. D. Leodegario U ncela y  Tejada, Juez de primera 

in s tan c ia  de Marquina y su partido, en providencia del día  
de hoy, dictada en los autos de mayor cuantía que sigu e el 
P rocurador  D. Francisco Gómez á nombre de Doña Apolinar  
M u g a rte g u i  é Irueta, vecina de Gndárroa, sobre que se. decla
re la presuncb n de muerte de su hermano D. José M ugartegu i é Irueta ,  ausente en ignorado paradero, ha acordado se 
emplace por medio de la presente, que se insertará en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojicial de esta provincia, al M inis
terio público y á los que se crean con derecho á oponerse á dicha declaración, fijándose también edictos en los sitios de costumbre de la v illa  de Ondárroa, pueblo de la  naturaleza  del ausen te  y el de su últim o dom icilio en territorio español, para que en el término de nueve días, contados desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan 
en m encionados autos, personándose en forma; apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Y á los fines acordados extiendo y firmo la presente en Marquina á 10 de Abril de 1897.=José Onaindia. X—1892

NULES.
D. A ntonio Gómez Tortosa, Juez de instrucción  del parti

do de Nules.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo, como comprendido en el núm . l.°  del art 835 de la ley de Enjuicia- 
; m iento crim inal, al procesado Nicasio González Navarro, hijo  de Jacinto y de María Encarnación, de treinta y cuatro años 

de edad, casado, ded comercio, natural de Canjáyar y vecino  de Alm ería, el cual es de estatura regular, pelo castaño, ojos 
melados, barba poblada y  color sato , y  viste traje entero de

centem ente, botas y sombrero hongo color café, ignorándose su paradero, y  siendo de presumir se encuentre en alguno de 
los pueblos de los partidos judiciales de Alm ería ó Canjáyar, para que dentro del térm ino de diez días desde la publicación  
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletínm ojicial de aquella provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, al objeto de notificarle el auto de conclusión y  em
plazarle para ante la Superioridad en el sum ario instruido  contra el m ism o y  otros sobre defraudación; bajo apercibi
m iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A l propio tiem po ruego y  encargo á̂  todas las A utoridades y  demás agentes de la policía judicial procedan á L busca y  detención de dicho procesado, poniéndole á m i disposi
ción en las cárceles de este partido.Dada en Nules á 13 de Abril de 1 8 9 7 .= A ntonio Gómez 
Tortosa ,= A n te  m í, Juan J. F igueras. J—2276

PLASENCIA
D. Eugenio Estévez B ustillo , Juez de instrucción  de esta  

ciudad de Plasencia y  su partido.Por el presente edicto ruego y encargo á todas las A utori
dades civiles y m ilitares y demás agentes de la policía jud icial, que procedan á la busca y captura de tres sujetos desconocidos, cuyas señas á continuación se expresan, así como la  
de un caballo, reloj y otros efectos que tam bién se reseñan, que sobre las diez de la m añana del día 4 del corriente m es 
detuvieron á Alonso Muñoz, vecino de la Zarza, provincia de Avila, en el sitio Arroyo Balhondo, bajada del Puerto de San  
Camello, térm ino m unicipal de Cabezabellosa, en este partido judicia l, robándole, además del sem oviente, reloj y efec
tos, 10 pesetas 75 céntim os que llevaba, le dejaron atado con un cordel, y caso de ser habidos los pongan á m i disposición  
con lo robado en la cárcel de este partido; pues así lo he acordado en el sum ario que inetruyo sobre dicho hecho.Dado en P lasencia á 13 de Abril de 189 7 .= E u g en io  E sté-  
vez B u stillo .= E 1  Escribano, P. H ., Vicente Gómez.

Señas de los tres hombres desconocidos.
De unos veinte, vein tic in co  y  treinta y  cinco años, res

pectivam ente, vestidos con chaqueta de astracán, pantalón  
de m ezcla y  sombreros blancos oscuros.

Efectos rolados.
Un caballo con m ontura castellana.
Dos ponchos de abrigo.Una capa de paño negro.
Una m anta de lumbrares.
Unas alforjas.Y un reloj de bolsillo . J —2279

RIBADAVIA
D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción  de Ribadavia.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á E u

logio Fernández y Fernández, soltero, de veintiocho años de ed d, labrador, natural y vecino de Cenlle, en la provincia  de Orense, el que se halla  actualm ente procesado en causa  
por lesiones, para que en térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, concurra ante este Juzgado á prestar declaración inquisitiva  en la m encionada causa; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon so XIII, y por su menor edad en el de su A u gusta  Madre la  Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y  en 
el m ío pido y  encargo á los Sres. Jueces de instrucción, A u toridades, tanto civ iles como m ilitares y  demás agentes de la  policía judicia l, procedan y m anden proceder á la busca y  
captura del Eulogio Fernández y Fernández, poniéndole á m i disposición en la cárcel pública de este partido.

Dada en R ibadavia, á 13 de Abril de 1897. =  Carlos Lago 
Freire.= Jaim e Martínez.

Señas del procesado.
Estatura regular y  de fuerte m usculatura, pelo, cejas, bi

gote y barba negras, trayendo esta recortada, ojos castaños, nariz regular, color bueno, de aspecto sim pático; viste con  
elegancia y se produce regularm ente. J —2280

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA
D. Julio Falces y Duarte, Juez de instrucción  de la ciudad  de San Cristóbal de la Laguna y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á José Méndez, natural y vecino del pueblo de H erm igua, en la isla  de la  Gomera, cuyas señas personales son: estatura alta, delgado, bigote cano, no usa patilla; viste m ediam ente, y usa faja y  

cuchillo  á la cintura, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado á rendir indagatoria  en la causa que contra él se sigue por hurto de trigo á Don 
José Calvo; apercibido que de no verificarlo se le declara re
belde y  le pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

A l propio tiem po encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, la  busca, captura y  rem isión á este Juz
gado, con las seguridades convenientes, del expresado José Méndez.Dado en la ciudad de la L aguna á 6 de Abril de 1897.— 
Julio F a lce s.= P o r  mandado deS . S., José M. Reyes.

J—2282
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instrucción  del partido de Santa Cruz de Tenerife.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á 

A ntonio González Dorta, alias Papero, de unos treinta años de edad, natural de la ciudad y vecino de ésta, únicas circunstancias que se han podido adquirir, ignorándose su actual residencia ó paradero, para que en el térm ino de treinta días 
se presente en este Juzgado al objeto de recibírsele declaración indagatoria en el sum ario que se le sigue por robo de 
dinero y otros efectos en la fábrica de fósforos de D. Francis
co Rojas y Báez, de este dom icilio, parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po ruego á todas las Autoridades civ iles, m ilitares y agentes de policía judicia l procedan á la busca, captura y  rem isión á la  cárcel del partido del A ntonio G onzález Dorta, caso de ser habido.
Y para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial y  Diario de Avisos de
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sta capital, se libra el presente en Sania Cruz de Tenerife á 

1.° de Abril de 1897.—Francisco Polanco.—Por mandado de 
S. S., Juan Fernández y Delgado. j __2283

SEVILLA—MAGDALENA
_ D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente requisitoria bago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Francisco de Rojas se instruye sumario 
por el delito de lesiones contra Cristóbal Carrasco Rocha, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra- el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Cristóbal Carrasco Rocha, de sesenta años, hijo de Francisco 
y Dolores, casado, natural de Pallares, provincia de Badajoz, 
jornalero, y de esta vecindad.

Dada en Sevilla á 8 de Abril de 1897.=Francisco Fernán
dez Vior.=E1 Secretario, Licenciado Francisco de Rojas.

J—2284
SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye 
sumario por el delito de lesiones contra Manuel Escribano 
Algaba, en el que se ha acordado expedir la pre ente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
procesado Manuel Escribano Algaba, de estatura regular, 
ojos pardos, pelo castaño, rostro color moreno, nariz regular, 
cejas al pelo, es natural del Viso del Alcor, partido judicial 
de Carmona, provincia de Sevilla, hijo de Juan y Francisca, 
vecino que fue de esta ciudad, domiciliado que estuvo en la 
calle Hiniesta, núm. 4, de estado soltero, de ocupación jor
nalero del campo, de quince años de edad, y sin ins
trucción.

Dada en Sevilla á 10 de Abril de 1897.—José de Lezame 
ta .= E l actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J—2285
SORBAS

D. Juan Quintanilla Lazuen, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1 .° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Juan Jáuregui Elorza, de cuarenta y un 
años de edad, hijo de José y Manuela, casado, natural de Or- 
duña, partido de Valmaseda, vecino de Lucainena, su profe
sión asentador de vía, procesado por el delito de lesiones gra
ves por imprudencia á Juan López Gil, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de esta provincia, de Almería y en la de 
Bilbao, comparezca ante este Juzgado para la práctica de di
ligencias de citación y emplazamiento; apercibiéndole que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares de la Nación y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción de dicho sujeto á 
las cárceles de este partido, á mi disposición.

Dada en Sorbas á 12 de Abril de 1897.=Juan Quintani
lla. = P or su mandado, Miguel García Fernández.

J—2286
SORT

En virtud de lo acordado en providencia dictada en el día 
de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en la 
causa que se sigue en el mismo por delito de cohecho,se cita 
y llama á los herederos de Juan Font, vecino que fué de 
Rialp, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado 
para declarar en dicho sumario; apercibiéndoles que si no 
comparecen les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Sort 14 de Abril de 1897.=Félix Claró, Escribano.
J—2287

TARRAGONA
D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de primera instancia 

del partido de Tarragona.
En méritos de la denuncia que se sustancia en este Juzga

do, formulada por D. Joaquín Torrents y Esteve, vecino y del 
comercio de esta ciudad, con arreglo y á los fines del art. 548 
del Código de Comercio y.siguientes, se anuncia la sustrac
ción de poder del denunciante de cuarenta billetes hipote
carios del Tesoro de la isla de Cuba, emisión de 1890, de va
lor nominal 500 pesetas cada uno, de números 299.645 á 
299.651, 297.837 y 297.838, 345.808 y 345.809, 408.436, 274.557, 
275.962 y 275.963, 288.102, 291.223, 1.041.340 á 1.011.342 y 
1.066.294 á 1.066.313, y que al estimar la denuncia se ha de
cretado la prohibición de negociar ó enajenar los expresados 
títulos, y se ha señalado el término de seis días, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, para 
que el tenedor de los títulos sustraídos pueda comparecer 
ante este Juzgado á usar de su derecho; bajo apercibimiento 
si no compareciere de pararle el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Tarragona 7 de Abril de 1897.=Daniel Esteller.=Ante mí, 
Enrique Andreu.

TORRIJOS

villa yDsugpaH°idoZ Moya’ Juez de Primera instancia de esta
Por el presente primer edicto hago saber que en los autos 

es*e Por Román Baímaseda, vecino
de Puebla de Montalban, sobre declaración de su derecho á la 
obtención de los bienes de una capellanía familiar, fundada 
en la parroquial de dicha Puebla por Doña Mariana Jarama 
y Avila, por si y como heredera usufructuaria de su mando 
ü. Miguel Sánchez Salvador, natural de dicha Puebla de Mon-

oani oínr Estamento que otorgó en dicha villa á 15 de Ene- 
ro de 1859 ante el Escribano D. Francisco de Rojas y Ortiz, 
se ha dictado una providencia llamando á los que se crean 
con derecho a los bienes dótales de referida capellanía, para 
que comparezcan á deducirlo en el término de treinta días á 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto en/la 
G a c e t a  DE M a d b i d ; previniéndoles que deberán acompnfiar 
los documentos en que le funden, ó expresar el Archivo en que 
se hallen, ofreciendo presentarlos oportunamente, así como 
el correspondiente árbol genealógico; advirtiéndoles que no 
ha comparecido ninguna persona más que el Román García 
Baímaseda, descendiente perteneciente á la línea preferente
mente llamada por la fundadora.

Dado en Torrijos á 13 de Abril de 1897. =  Diego Rópez 
Moya.=Por su mandado, Bernabé Bajo. 13o—P *

TORROX

_ D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de ínstruc-
ción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Miguel, Antonio y José Rico Godoy, hijos de Francisco é 
Inés, de veintitrés, diez y nueve y once años de edad respec
tivamente, solteros, jornaleros y naturales y vecinos de To~ 
rrox, cuyo actual paradero se ignora, para que el término de 
quince días, á contar desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante la 
Audiencia provincial de Málaga para la celebración del ju i
cio oral de la causa que les fué seguida sobre atentado y hur
to; apercibidos que si transcurrido dicho plazo no lo han ve
rificado se declararán rebeldes.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares, practiquen y hagan prac
ticar activas y eficaces diligencias hasta conseguir la busca 
y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos se 
conduzcan á la cárcel de dicha ciudad de Málaga, á disposi
ción del limo. Sr. Presidente de la Audiencia.

Dada en Torrox á 10 de Abril de 1897.=Francisco P. de 
Sola.=Por su mandado, y M. C., Fernando de Sevilla.

J—2288

VALLAD OLID—PLAZA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Felipe 

de Castro García, cuyas demás circunstancias al final se ex
presan, y de paradero ignorado, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado con el fin de recibirle declaración indagatoria 
en la causa que se le sigue sobre desobediencia al Sr. A lcal
de primero de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 14 de Abril de 1897, =Eduardo Gon
zález. =P or mandado de S. S., Nicolás García.

Señas del procesado.

Es natural de Villoslada, de^veintitrés años, soltero, car
nicero, sin que consten más senas. J—2289

VALLS
D. Juan Ferrer y Homs, Letrado, Juez municipal de esta 

ciudad de Valls, regente de instrucción de la misma y su 
partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplazajil procesado en libertad provisional, 
sin fianza, Salvador Ibmez Vidal, alias Valerio, de ignorado 
paradero y de oficio labrador, casado con Isabel Blasco, na
tural del pueblo de Portell, partido judicial de Morella, pro
vincia de Castellón de la Plana, hijo de Tomás y María, cuyo 
sujeto, que fué detenido en esta ciudad con fecha 14 de Enero 
del actual ano, y que procedía de Tarragona, en cuya ciudad 
permaneció trabajando algunos días, es de estatura media
na, ojos pardos, pelo castaño, cara afeitada, y viste al estilo 
del país, ó sea cachucha, blusa y alpargatas, para que dentro 
del término de quince días, á contar desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado de instrucción al objeto de practicar cierta diligen
cia acordada en méritos del sumario que contra el mismo y 
otro me hallo instruyendo sobre hurto de cáñamo; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles, militares ó judiciales, para que den las órdenes oportu
nas y procedan á la busca y captura del expresado Salvador 
Ibáñez Vidal, y su conducción, con las seguridades conve
nientes, á las cárceles de este partido y á disposición del Juz
gado de mi cargo. '

Dada en Valls á 14 de Abril de 1897.=Juan Ferrer.=E1 
Secretario, Francisco de A. Segú. J—2290

VI ANA DEL BOLLO

D. Joaquín Feced Valero, Juez de primera instancia del 
partido de Viana del Bollo,

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á to 
dos los que tengan que deducir alguna acción contra el Re
gistrador de la propiedad que fué de este partido D. Nican
dro García Taboada, cuj’os herederos han solicitado la devo
lución de la fianza, par^que en el término de tres años, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a -  
DRfD y Boletín oficial de ja provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á ejercitar la acción que les asista; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio consi
guiente.

Viana del Bollo 10 dé Abril de 1897.=Joaquín Feced.= 
De su mandado, Antonio Conde. J—2291

VIGO

dadDy“ 0G|emvlgo!lderÓ11'' ^  ** instrucci(511 de Ia
F r a tc ?  R o H r íL it  pI e f n t e , cit?- n.amo 7  emplazo á Paulino  
l  raneo Rodríguez, de las demas circunstancias que á co n ti-

d m í m d a t ^ ^ n ^ ^ 611̂ 611 iSn0rado Paradero, para que 
áresDondlr ó í í  5, comparezca en este Juzgadoa responder de lo. cargos que contra el mismo resultan en
htdnm ^rie6 m ?tru^  sobre, uso de nombre supuesto; aperci- 

— hacerI° sera declarado rebdde, parándole loa dem. s perjuicios que haya lugar con arregle á la ley
,w á -  ™Ismo tiempo ruego y encargo á toda» las Autorida
des civiles, militares y agentes de policía judfcial procedan; 
a la busca y captura del sujeto expresado, poniéndolo caso 
partido a mi disPosici<5n en la cárcel pública de este

dPTvhí^rfa P  de Abril de 1897.—Eladio Gómez Cal-deron.=E1 Secretario, José Viso.

Señas de Paulino Franco Rodríguez.

™ L9̂ 0 d? P íV t ’Ú 0 5’ de Ana’ de veintisiete años de edad, 
casado con Adelaida Núñez, labrador, natural de Gástelo de 

!mit y vecino déla Vega de Cascallana, Ayuntamiento 
de Rubiana, en el partido judicial de Valdeorras, estatura re- 
v ° r F eao’ castañ°s. pelo ídem, sin barba, boca
clara ^ T Panta,1<5n' ch-leco y chaqueta de tela
del m is Z  c o k r ó  * negra J c^ a bo|ceguíes

Juzgados m u nicip ales

MADRID— HOSPICIO

D. José Luis Ponce de León, Juez municipal suplente del 
distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama á Manuel Clemente 
y Ramo, de veintitrés anos, soltero, natural de Madrid, cuyo 
domicilio y dem s circunstancias se ignoran, para que en el 
termino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia de este Juzgado, 
sita en le calle de Hortaleza, núm. 5, principal, á extinguir 
el arresto que le fué impuesto en juicio de faltas por malos 
tratos.

Ruego por tanto á todas las Autoridades civiles y milita
res procedan á la busca y captura de Manuel Clemente, con
duciéndole, caso de ser habido, á disposición de ede Juzgado.

Dada en Madrid á 10 de Abril de 1897.=José Luis Ponce 
de León.=El Secretario, José Ballester. J—2231

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á 
Joaquín Menéndez y Menéndez, de treinta y seis años, solte
ro, jornalero, natural de Tineo, Oviedo, que se dijo vivir en 
la calle de la Libertad, núm. 21, vaquería, hoy de ignorado 
paradero, para que el día 27 del actual, y hora de las diez y 
media de su mañana, comparezca en la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, para 
ser reconocido por el Sr. Forense de la lesión que ha sufrido; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Madrid 14 de Abril de 1897.=José Luis Ponce de L eón .=  
El Secretario, José Ballester. J—2232

NOTICIAS OFICIALES

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n   V i c t o r i a .

 ̂Habiéndose extraviado un resguardo del depósito intrans
misible constituido en esta sucursal con el núm. 92 en 21 de 
Agosto de 1896, y consistente en títulos de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, por valor de 10.000 pesetas nominales, 
á nombre de Doña Trinidad de Herrán y Belandía, menor de 
edad, asistida de su tutor D. Enrique de Herrán y Belandía, 
se anuncia al público por tercera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la publicación del primer 
anuncio; advirtlendo que transcurrido dicho plazo la sucur
sal expedirá nuevo resguardo, quedando exenta de toda res
ponsabilidad.

Vitoria 30 de Marzo de 1897.=E1 Oficial Secretario, Eduar
do Azpeitia. X —1743

C a n a l  d e  U r g e l

No habiéndose depositado suficiente número de obligacio
nes para celebrar la junta general convocada para el día 22 
del actual, tendrá lugar, cualquiera que sea el número de se
ñores concurrentes, el día 30 del propio mes, á las cuatro de 
la tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle de Méndez Nú- 
nez, 1, primero.

Las papeletas de asistencia expedidas para la primera con
vocatoria servirán para esta segunda, del mismo modo que 
las que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos, que se 
admitirán desde el día 23 al 29 inclusive, de nueve á doce de 
la mañana.

Barcelona 19 de Abril de 1897.=Por el Canal de Urgel, el 
Director, José Zulueta. X —1866—1

C o m p a ñ i a  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  A n d a l u c e s

La Compañía pone en conocimiento de los tenedores de 
obligaciones 3 por 100, primera serie, que el pago del cu
pón núm. 34, vencimiento de 1.° de Mayo de 1897, quedará 
abierto desde dicho día, de conformidad con el proyecto de 
convenio que ha propuesto á sus acreedores y á reserva de su 
aprobación, á razón de pesetas 7 ‘22 líquido por cupón:

En Madrid, en la Caja del Credit Lyonnais.
En Barcelona, en la Caja del Crédito Mercantil. .
Los cupones que se presenten al cobro, deberán ir acom

pañados de los títulos correspondientes,, en los cuales se liará 
constar, por medio de estampilla, la adhesión al convenio.
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Lm  cupones que se cobran en España están sujetos al des
cuento de los impuestos establecidos por disposiciones le
gales.

Los tenedores que prefieran presentar sus caponas en 
Francia, deberán depositarlos en el Banco de París y de los 
Países Bajos, 3 rué d*Antin, en París» acompañados de los 
títulos correspondientes y de una adhesión al convenio.

\ los cinco días de constituido el depósito, les serán de
vueltos los títulos estampillados y se les liará el pago del cu
pón al cambio del día en qut constituyeron el depósito. Al 
mismo tiempo les será entregado un vale representativo de la 
diferencia entre el importe liquido del cupón, pagadero en 
francos» d* dueuón beeha di impuestos i francos 7N201» y la 
sinnv di pesetas 7*20» a que serán pagados con ai reglo al
convenio. . r . .

Se tendrán ejemplares del convenio á la disposición de las
personas qui lo pidan. ( _

Madrid 20 de Abril de 1897,=E1 Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostiza. X —1894

Sociedad anónima del ferrocarril de Soria. 

B alan ce  en 31 de Enero de 1897.

'Francos.
DEBITO-------------------------------------------------------

Primer estable cimiento: material móvil, vías,
herramienta, mobiliario, e tc . ...-----. ----- * •.. 5.760.651'3,7

Cajas y Banqueros—   -------        4.945*44
Gastos generales... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.823*23
Deudores varios. . . . . . . . . . . . ------ ------------------- 180.452*39
Explotación : gastos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ 2*41.1 ¿4*11
Títulos en depósito . . . . . . . . ---------*.   * o mo lN Ni

11 "'i i 47 15

CRÉDITO
Capital:

6.100 acciones privilegiadas, á 506
franco i .  ........ ' ......     3.050.000

5.000 id. ordinarias» á 500 id . . . . . .  2.500.000
-----------------  5.550.000

Acreedores varice—    .       ..........   462.790*4.1
Explotación: recaudación .. . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ 202.5o6*74
Títulos en garantía ........ .......... . . . . . . .  5,550.000

11.765.347* 15

Brusilrs 10 de Febrero de 1897.—Un Adm inistrador, F. 
Guillon — 11 Delegado del Consejo, L. Keromnés. X — 1895

B a lan ce  en 28  de» F eb rero  de 1897.

Francos.
DEBITO —-----------------

Primer establecimiento: material móvil, vías,
herramienta, mobiliario, e tc .. . . .  -----. . . . . .  5.760.755*83

Cajas y Banqueros.............. .............  4.456*61
Ga tos gnu rales. . . . . . . , . . . .  .. . ...............   10.175*48
Di uilures va r:o^  .....................  174 1 s lo
Explotación: g istr s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  281 L i
Títulos en depósito . . . --------------.   . . . . . . . . . . .  5.550.UUO

11.781.438*10

CRÉDITO
Capital:

6.100 acciones privilegiadas de 500
francos...................................... . . . . . .  3 u u t *IQO

5.000 id. ordinarias de 500 i d . . . . .  2 «J oílO
----------------- 5.550.000

Acreedores varios., -------------    468.541*16
Explotación: recaudación. . . . . . . . .  . . . . . .  212.896*94
Títulos en garantía. . . . . . . . . ----- ------------------- 5.550.000

11.781.438*10

Bruselas 3 de Marzo de 1897.—'Un Adminístraddor, J. A. de 
la Fontaine.=E l Delegado del Consejo, L. Keromnés.

X — 1898

Balance en 3.1 de M arzo  de 1897.

Francos.
DEBITO ...---------------------- --------------------

Primer rs tablee iniirntn: material m óvil, vías»
ufi nsilíos, mobiliario, etc . . . . . . ________  5.761.003*58

C i *it y 1 lauquen *s _____ ___ „, „ . . . . . . . .  6.424*27
í í a s 11 n gi * i icr n ] r s ............., . ........ . . . . . . . . . . . . . . . .  1.162*08
iVfidi n - v i r i o - . . . . _____      238.150*24
Expire r oii: r r t r h  . . . . ____          42.673*15
Titulo,- en drpi isito. . . . . . . . . . . . . . . . _________  5.550.000

11.597.413*32

CRÉDITO
Capital:

6.100 acciones privilegiadas, á 500
francos. ............   .'1____ _________ _________ _________ _________  3.050.000

5.000 id. ordinarias, á 500 id. . . . . .  2.500.000
-----------------  5.550.000

Acreedores varios  ______      477.070*57
Explotación: recaudación .....................................  20.342*75
Títulos en garantía................      5.550.000

11.597.413*32

Bruselas 8 de Abril de 1897.=E1 Presidente del Conseio, 
F. G m flon.— El a le g a d o  del Consejo, L. Keromnés.

X — 1897

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no llovió en m npisia provincia.

Bolsa de Madrid.Cotización oficial del dia 21 de Abril de 1897, comparada conla del dia anterior.
QAMBIO AL OOKTADG

FQNBOS PÚBLICOS
Día 20, Dís 2 '.,

D eu d a perpetua «1 <4 p»r 1 © 0  isaterlei*.

Sede F, f 0.000 poseía 4 nominslea . . . .  64X5 64*20-25
Idem E, d 4 25.000 a. d--------------------------------  64105 6**25
Uh 111 D, dt, 1 « 000 id ib . » .. -----------------     6 ;’c5 64*25-30
Idem C» - .000 í 1 id ---------- ■-----------  | «5*85-80-39
I e i , B, drt 2.rO0 id i l    * 66*00*85-80-610/0
Idem A ’ de r00 id id -------------------------------------    61*80-15
ídem G y H» de 100 y 200 id id....................... . 63 80 67 0,. 0 -6 >X0
En di fe- eat >, enri. s  ................................    67*10-20-66*05
A p la zo ... . . . .....................................   610 /0  om.0-15-20

fin cor. fir. 
cambio m= €4*175 

64* -0-15 fin próx fir. 
cambio m. 64425 

65*i5f.r^x fir. 
0*50 .prima.

D eu d a p erp etu a mi 4  por f© O  e x te rio r .

Serie F, • e 21 000 pesetas non inal.es  76'85 77*05-10-05
Idem F, de 12 000 id. id ........................  76*¿5 77*10-05
I f-ra r>, di 6,000 í i. id . . . .  •....................... - * * * w o  79*10-20-! 5
Idem (V de 4.100 id. id ............. .................. 7y 0/0 79 ° / °
Idem B, lo 2.000 i i 1................   *...............  80fi0 80*40-50- 6)
Idem a , de 1.000 id id   .. .    8‘jt65 8 ‘75
Idora G y II, da 100 y - Os id, i í   -------------- * 86 ° / °
En ilifeitntes serie-'  . . .  -----------------    7T90 80*50-75-17*10
Panillas da 50.W 0 p '-ata- nomi: alas . .  * *
Idmi do 100X00 id. id > ------ -- - .    76 85 77* 10-! 5-05
A piazí>. ____________       . . . . ______ 76T0 71* 10-15fin cor.flr.

con numeración,
D m d n  al M por lO O  a raoriisr.itM e .

S-ri- lí, •! iW O  pesetas n o m in a le s ., . .  76*25 76*50
Idem B, de 1# r00 id i-i..  ..............................  76*80 76'50
Idem C, d- r.1 0 id 'd .......................................   76*40 76f60 f0
I -1=111 B, de 2 50 ) d id..................................   76*4 > 76^0
Idem A. dt T 0 d i m ...................................  76*80 71 0/0-7 ,-0-90
En diferentes neri s .      ..........................   7o*40 76 -5- ¿0-55

O 4&i Te»*?re *.< portador con
terés do b por 100 anua!, vencixniéijts 

30 de Junio da 1897:
gorífi A, números 1 al 24.962............ ........  10 *15 *
g&d* ES, números 1 al 88.973 ..................  101*05 101*05

Carpetas provisionales de Obligaciones dr 
Tesoro, fie 500 pesetas, sobre la renta de
Aduanas, 5 por 100 anual, an¡r>riizables ec
ocho afios. 1 k 800.000. . .  . .  . . .  fGdO 96*2X2<>3'.31

ídtm hsst: p at tas nomina es . . .  . 9645 96'25-35-30
n1pftt;íica?--ice Cuba d« ..886........ . 94*45 94*00-45

Idem hasta 10 000 peseta? nominales  94*45 94*50-40-45
Billetes hípeteeafios da Cub' da 1 '9 0 .......... ¿8*o0 *8*45-10
Idem hasta 10.000 pesi-tns eom nales . . .  78*45 78‘50

Cédulas hipotecaria- al 5 p r 100 —169 500 » *
Cédula hi otecarias al 4 por 100.- 64X00.. »

4 cmauet' de-I Bstvco ¡ié Espsñs.    3-;5 0/0 8>;6 0/0
Id3:~ í l fd.— Cant dadas pe . . . . .  305 0/0 395 0/0-396 0/0
Ilesa d$ la Compañía arrendataria de T>-

A.edenes G T'ísrtHdor ... 2 ;0 ‘50 211 0-0-210*50
Idem id. id,—Cantidades pequ ñ a s .. . . . . . .  21X50 210*50

f&rí$ 20  de Abril de 1 8 97 .
I Deuda perpetua al 4 por 109 exterier.», i  *
I Idem í¿. id, interior. ..................      S *
\ Idem amortiza ble ai 2 per 100..................  & »

Faados «nptó«l#f.. .  < ¡(l6m Id. 2 por 100 extorior   4 ,
f I dem id. al 3 por 100 extorior  .............*. ú *
\ Obligaciones do Cuba.................................* á 863*00

^  ( 8  per 100. ................................      á 192*19Fondos fr-anceftea. . a, .nn¡
i 8 ll2 por 100.......................................................  & iOtCQO

C©u solidad os íng'l esas  ................   & HITO

Londres á la vísta. libra esterlina, 32*49 nesetas.
París a la vista, francos, beneficio, 28*90-2b‘00.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observatorio meteorológicas del dia 21 de Abril de 1897.

vridu
'<u); ‘xuA ■* tmmdad ds-i aire.Cí>] —------------------------

^.ví̂ m tk  --------------------    LTBEOOKO& M tA % ®
m m *  MdZCiún 'Z'XSMt?i?.KTEO _

■-'O* ver, " "  ' y sla sa de viest: ■
______________gK ,. ____________________________

% 703 88 11 0 9'4 N  Calma. Casi cub.0
I m ansas*.« 703*25 ¡4 A 10*5 SSE... Idem ... Idem.

J á í d d k ..  . 7.2*12 21*8 13 8 SSO... Brisa... Nuboso.
3 de la tarcis. 700*27 21*8 188 SSO. . Id. fte.. Ca-i cub.0
i á«. U 699 85 19'0 lá'2 O  Idem ... Nuboso.
3 ásD «"-"hs.. 700 04 15 3 11*2 N O .... Calma. Ideias

1 >r"st’*' r v i r  fc-sjusa •:iei ssirs á, la    23*8
Ida ‘ tiJa.»’? »  .......   7T

. . . . . .  v. . . . 1 6 * 7
Tf» múríraa al Be!, k do* hitirm  de la tierra., **, 28 3

•<?. ^«Diro d® una m i*th  de ermal   59*2
'>Jí*rene»t&. .........      003

naxima á cíelo jtinto á la tierna
\ 6 t a b ^ r a b i a ,o . . , . . , » . . . , , . » . .» .................     88*0

Ito s  ?®íTJira&, i d . . .   .................     4*2
0(fftí*encisfc.,, . . . . . . .   .........   338

Vaiocídsui oyí viento m  r«t^>:íc-eatro .feor&s
ioxaetros).    .....................     . 314

Oe«ítt.sicn baTOXñétrlee, Id, (laílímetios.?.  ............    4 4
AÍU im  U{, con ?«gpc<ctr» k la m din anasg fe l&s nueve horst^

d e i& sxacber _____ _ ________ — 7‘0
Lluvia jas ¿AH tUUmsuff tevtm  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre  el estado atm osférico en  varios puntos de la  P en ínsu la á  
la s   n u ev e  d e  la  m a ñ a n a , y  en  F ra n cia  é  Ita lia , á  la s  s ie te  
el dia 21  de Abril de 1897.

. ¿«rapii- Q,treg.«.
sarometricc ratnrs, ^ú 0« *a elón ^ iíú" *»'***

y al nivel grados ds! "  ciel4.
dolaieron osutesi- , t!j
jrniíBistros, ma¿es».

5. Sebastián. 7: 8 4 14*1 S O .. ..  Viento. Cubierto... Tran^.&
B ilb a o ........ 158*2 16*0 E  Calma. Idem ...------
O viedo...  157-5 l t ‘9 N E.. . .  Brisa... I d e m ,., . . . .
OomSa (7fr.)» 757*2 14*6 S .  Idem ... Idem  Picada.
-Santiago, . .* ,  757 2 18*1 S.  Calma. Pcconub.0.
•Orense  .
V l g o . 257*2 15*6 E S E .. Brisa.,. N u b oso .... TraaqJ-

Oporto.. •.. o« 759*0 13*1 OSO. . Id. fce.. Cubierto. . .  Idem.
Lisboa(8 h.).. 760*8 12*4 NNO.. Brisa... I d e m ... . . . .  Idom.
B a d a j o z . 760*0 15*0 S O .. . .  Calma . Idem ............

I .F e ra . (7h.) 762*2 154 S O .. ..  B /f t e . .  Idem.   Meada,.
í le v m a ,,. . . . .  760*4 19*8 S  Idem ... Poco nub.0.
M á la g a ,,.....
Granada........
Alicante.........
fu rc ia .. . . . . .  161*6 18*6 N S ... id. lig * Despejado., *
Valencia,....»
Palma .
B a r c e lo n a * .. 161*5 15*6 S E .. . .  ídem ... Poco nub.°. Picada,-

T em el.. . . . . .  1605 152 S  Calma. Idem. , . . . .  >
Zaragoza  161*2 14 6 S E -. . B.a fte . N u b eso .... »
Borla'.*.*.*•>> I09'9 l*dA6 E N E .. Calma. Poconub.0. *
Burgos. .»•• • 157*5 15*0 S . . . . . .  iclsm... Idem.  >

Valladolid...* í
Salamanca,.. 760*2 16*4 S O ... ídem ... Casi desp.0. *
S e g c v ia ..... . 158*0 17*2 N N O .• viento. Cubierto , .  »

M a d r i d . , . . 759*3 14*4 SSE .. calm a- Casi cub,0. . *
ISscorial.,..*. 758*4 14*4 N O .... BPfie.. Poconub.0.
Ciudad Real. 760*8 11*0 O   ¡d Uir.* Idom.............   *
A lbacete ,.,.. *759 5 18*1 S  Calma. Idem   >

p&ris..  759*7 3*0 S S E ... ídem ... Brumoso...
G?ís-Nex  759‘d 7*8 S  B.# l?gA Cubierto.. .  Tranq,*'
St, "MatMexi.. 755*0 11*0 SSO... Bri^a... Id e m ..... . Picada,
isla d’A i z . . , .  160*0 12*0 S O .. . .  Id. fte.. Lluvioso.,. Tranq.*
Si&rritz., . . . .  760‘6 9*7 E   Idem .. Cubierto o.. Picada,
Clem ont  762*0 7*9 SO Calma.. íáera  ?
Perpiñáa. . . .  731*6 14*8 * Idem ... Casi d e s p . *
S ieie... . . . . . .  757*4 8*8. N O -... B .°fte.. Despejado. G-oleaJe^

756*2 13;0 * Calma. Idota. . . . . . .  Tranq.*1

lo m a .. . . . . . .  756*7 14*3 S............. Idem ... I d e m ... . . . .  *
Liorna.... . . .
Palenao .•.•. 159*9 17*6 S^O ... ;Idom ... Brumoso... *
É-JafHari.,.»,.. ”69*8 15*0 N  'B r isa .. Casi deep 0 | »

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año 
de 1 8 0 7 . — Se llalla de venta en el Al- 1 maeéii de la G aceta  de M a d r id , situado en la 

planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...................   20
Segunda ídem......................    12
Tercera ídem..................   8En rústica  .............   5

SANTOS DEL DIA

Saa So tero y San Cayo, Papas mártires.
Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTÁCULOS
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A  las ocho y me

dia — Quinta función de abono.— Turno 3.° impar.— Carmen.

TEATRO. L A ltA ,— Á ías ocho v tres cuartos.— Función 
23 de abono. — Turno 2 .° par. — E l regalo . — Los guantes, d e l  
cochero (estreno de la refundición).— Segundo acto de la m is
m a.— Los conejos.

TEATRO D I  LA ZARZU ELA .—k  las ocho y tres cuar
tos.— El padrino de El Nene 4 todo por el a rte .—É l dúo de L a  
A frican a  (debut del Sr. Pardo) .—La boda de Luis Alonso.— L a  
cola del diablo.

FIA TRO DE .APOLO» —  A 1 as ocho y tres cuartos.— La  
madre abadesa.—Escuela m usical.—Las bravias.— La roncalesa.

CIRCO DE PARISH.— A. las ocho y media.— Función dê  
gran gala, en la que tomarán parte la notable gimnasta, G er- 
trella, el célebre ciclista Mr. Boyer, los excéntricos Robertsr 
Leodiska, con katatuas amaestradas y demás principales ar
tistas de la compañía.

TEATRO Y  CIRCO DE COLÓN.— A las nueve.— Segunda 
presentación de Mr. Onofroff, repetición del programa de 
ayer, día de moda.

A  Tas cuatro.— Función cómica dedicada á los niños, á 
mitad de precio. -


